
   

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente   : 11001-33-42-049-2019-00447-00 
Demandante     : Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 
Demandado  : María Isabel Nieto Montaño 
Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho/Lesividad 
Tema  : Nulidad del acto que reconoce pensión 
Actuación            : Concede recurso de apelación  
 

ASUNTO 
 

El Despacho procede a pronunciarse respecto a la concesión del recurso de 
apelación, presentado por la apoderada de la entidad accionante contra el auto del 
26 de abril de 2022, por medio del cual se negó la solicitud de medida cautelar de 
suspensión provisional de la Resolución 1602 del 23 de enero de 2012, por medio 
de la cual se ordenó el reconocimiento y pago de una pensión de vejez a la señora 
María Isabel Nieto Montaño. 

 
ANTECEDENTES 

 
Junto con el escrito de la demanda, la entidad demandante solicitó como medida 
cautelar la Suspensión Provisional de la Resolución 1602 del 23 de enero de 2012, 
por medio de la cual se ordenó el reconocimiento y pago de una pensión de vejez a 
la señora María Isabel Nieto Montaño. 
 
Expuso que existe una vulneración al artículo 21 de la Ley 100 de 1993, toda vez 
que, el Instituto de Seguros Sociales al liquidar la pensión de vejez de la señora 
María Isabel Nieto Montaña tomó un promedio errado, respecto al Ingreso Base de 
Liquidación dado que no tuvo en cuenta las cotizaciones que realizó al RAIS 
alternando así la mesada pensional.  
 
Sostiene que al existir inconsistencias en la Historia Laboral y al no tener en cuenta 
que faltaban semanas de cotización por aportes que la demandada realizó al RAIS, 
se reconoció una mesada pensional superior a la que correspondía. 
 
A través de auto del 26 de abril de 2022, el Despacho procedió a negar la solicitud 
de cautela.  Para el efecto, se tuvo en cuenta que, que no existe inconformidad 
sobre el régimen normativo aplicable para la procedencia de la pensión reconocida. 
Porque pese a que la entidad afirma que en la Resolución 1602 de 2012, expedida 
por el ISS, reconoció la prestación con un total de 1.370 semanas, esta instancia no 
advierte que la prestación se reconoció por el cumplimiento de dicho número de 
semanas, ya que simplemente se dijo que reunía los requisitos de edad y tiempo 
cotizado.  
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Y, porque en el acto se informó que el valor acumulado sobre las cotizaciones 
debería ascender a la suma de $ 20.106.064 al 2 de abril de 2011, en atención a 
que en esa misma fecha (2 de abril de 2011), la AFP ING realizó el corte del capital 
acumulado en la cuenta del mismo fondo, por lo que concluyó que la señora María 
Isabel Nieto Montaño sí cumplía con los requisitos de rentabilidad.  
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Del recurso de apelación 
 
Por medio de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la República de 
Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011-donde establece las normas que entran regular 
el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo contencioso. 
 
El artículo 243 del CPACA fue sujeto de modificación por el artículo 62 de la Ley 
2080 de 2021, el cual quedó así:  
 

«ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de 
la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las 
sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la 
misma instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. 
El auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el 
Ministerio Público. 
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto 
o de los perjuicios. 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 
6. El que niegue la intervención de terceros. 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o 
en norma especial. 
PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá 
en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. 
PARÁGRAFO 2o. En los procesos e incidentes regulados por otros 
estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la apelación procederá y 
se tramitará conforme a las normas especiales que lo regulan. En estos 
casos el recurso siempre deberá sustentarse ante el juez de primera 
instancia dentro del término previsto para recurrir. 
PARÁGRAFO 3o. La parte que no obre como apelante podrá adherirse 
al recurso interpuesto por otra de las partes, en lo que la sentencia 
apelada le fuere desfavorable. El escrito de adhesión, debidamente 
sustentado, podrá presentarse ante el juez que la profirió mientras el 
expediente se encuentre en su despacho, o ante el superior, hasta el 
vencimiento del término de ejecutoria del auto que admite la apelación. 
La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante 
principal. 
PARÁGRAFO 4o. Las anteriores reglas se aplicarán sin perjuicio de las 
normas especiales que regulan el trámite del medio de control de nulidad 
electoral.» (Subraya el Despacho) 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
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Conforme al articulado en cita, se concluye que el recurso de apelación procede 
contra el auto que decrete, niegue o modifique una medida cautelar.  
 

2. Procedencia y oportunidad 
 
En cuanto a la oportunidad y trámite del recurso de apelación contra autos, el 
artículo 244 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, dispone:  
 

«ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
AUTOS. <Artículo modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> La interposición y decisión del recurso de 
apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 
1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda total o parcialmente a la reposición 
interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, si 
fuere susceptible de este recurso. 
2. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y 
sustentarse oralmente a continuación de su notificación en estrados o de 
la del auto que niega total o parcialmente la reposición. De inmediato, el 
juez o magistrado dará traslado del recurso a los demás sujetos 
procesales, con el fin de que se pronuncien, y a continuación, resolverá 
si lo concede o no, de todo lo cual quedará constancia en el acta. 
3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o parcialmente 
la reposición. En el medio de control electoral, este término será de dos 
(2) días. 
De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. 
Los términos serán comunes si ambas partes apelaron. Este traslado no 
procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total 
o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez 
o magistrado ponente concederá el recurso en caso de que sea 
procedente y haya sido sustentado. 
4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para 
que lo decida de plano.» (Subraya el Despacho) 

 
De conformidad con lo anterior, el recurso de apelación, se debe interponer dentro 
de los tres (3) días siguientes a la notificación de la decisión que se quiere recurrir.  
 
En el presente caso, como el auto recurrido se notificó por estado el 27 de abril de 
2022, y el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la entidad se 
presentó el 28 de abril de la misma anualidad, es decir, dentro del término de tres 
(3) días siguientes a la notificación del auto, se tiene como oportunamente 
presentado. 
 

3. Traslado del recurso 
 
Comoquiera que se advirtió que la entidad demandante no realizó el traslado del 
recurso presentado, por Secretaría del Despacho se procedió a realizar el mismo, 
por el término de tres (3 ) días, del 9 al 11 de mayo de 2022. 
 
 

4. Análisis de la Concesión del Recurso 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#64
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Mediante auto del 26 de abril de 2022 el Despacho decidió negar la medida cautelar 
de suspensión provisional de la Resolución 1602 del 23 de enero de 2012, por medio 
de la cual se ordenó el reconocimiento y pago de una pensión de vejez a la señora 
María Isabel Nieto Montaño.  
 
Ahora, comoquiera que la apoderada de la entidad demandante presentó el recurso 
de apelación procedente y dentro del término concedido para ello, el Despacho de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, concederá el recurso de 
apelación interpuesto en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 
de Bogotá 

RESUELVE 
 

Primero. -  Conceder el recurso de apelación en el efecto devolutivo, interpuesto 
por la apoderada de la entidad demandante contra el auto proferido el 26 de abril 
de 2022, por el cual se negó la medida cautelar de suspensión provisional de la 
Resolución 1602 del 23 de enero de 2012, por medio de la cual se ordenó el 
reconocimiento y pago de una pensión de vejez a la señora María Isabel Nieto 
Montaño. 
 
Segundo. – De manera inmediata, remitir el cuaderno de medidas cautelares ante 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda- Reparto, para lo de 
su competencia. 
 
Tercero. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 
 
 
 

AMGL 

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2017-00466-00   

Demandante      : Waldimir Arnulfo Vargas 

Demandado       : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Reconocimiento pensión de invalidez 

Actuación : Cita audiencia de reconstrucción de expediente parcial 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Waldimir Arnulfo Vargas Martínez, a través de apoderado, presentó medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Nación – Ministerio 

de Defensa Nacional – Policía Nacional, con el objetivo de que se declarará la 

nulidad del Oficio S-2017-029060/ARPRE-GRUPE-1.10 del 27 de junio de 2017, por 

el cual se negó el reconocimiento de la pensión de invalidez solicitada.  

 

Por auto del 27 de febrero de 2018 se admitió la demanda, una vez subsanadas las 

falencias advertidas. Posteriormente, por auto del 22 de enero de 2019 se fijó fecha 

de audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

La audiencia inicial se llevó a cabo el 11 de abril de 2019. En esta diligencia se el 

Despacho se constituyó en audiencia de alegaciones, y se indicó que la sentencia 

se proferiría por escrito dentro de los siguientes 30 días  

 

La sentencia de primera instancia se emitió el 24 de septiembre de 2019, donde se 

declaró la nulidad del acto acusado y, en consecuencia, el reconocimiento y pago 

de la pensión de invalidez al señor Waldimir Arnulfo Vargas Martínez. La notificación 

de esta decisión se realizó en los términos dispuestos en el artículo 203 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La notificación 

se llevó a cabo el 25 de septiembre de 2019 a los correos electrónicos de las partes. 

 

Dentro de la oportunidad procesal señalada en el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la parte 

demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia del 24 de septiembre 

de 2019.  
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De manera que, a través de auto del 21 de enero de 2020 se fijó fecha de audiencia 

de conciliación, en atención a lo dispuesto en el inciso 4.° del artículo 192 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La audiencia 

de conciliación se celebró el 18 de febrero de 2020. No obstante, ninguna de las 

partes se presentó a la diligencia, razón por la cual se concedió el término de 3 días 

al apoderado de la entidad recurrente para que aportara excusa por su inasistencia.   

 

Todas las actuaciones hasta aquí surtidas se encuentran en el expediente tanto 

físico como digital. Sin embargo, la excusa a la inasistencia radicada los días 19 y 

20 de febrero de 2020, no se encuentran en el expediente, de manera que se hace 

necesario decidir lo que corresponde.  

 

En esta oportunidad es preciso indicar que, como consecuencia de la grave 

situación mundial producida por la pandemia a causa de la enfermedad por 

coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional. Esta situación afectó 

la prestación de todos los servicios públicos, incluyendo por supuesto el de la justicia 

suspendiendo los términos judiciales desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 1.° de 

julio de 2020, lo que en cierta manera impidió tomar cuanto antes las medidas 

necesarias al respecto.  

 

Además de ello, debido a los nuevos nombramientos de las listas de elegibles para 

ocupar cargos dentro de los despachos judiciales, han surgido nuevas situaciones 

que han interrumpido la actividad normal del Despacho.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 126 del Código General del Proceso regula el trámite a seguir en el evento 

de pérdida total o parcial de un expediente, norma aplicable a esta jurisdicción por 

remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. Específicamente, la norma en comento señala:    

 

«ARTÍCULO 126. TRÁMITE PARA LA RECONSTRUCCIÓN. En caso 

de pérdida total o parcial de un expediente se procederá así: 

1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de 

reconstrucción y expresará el estado en que se encontraba el proceso 

y la actuación surtida en él. La reconstrucción también procederá de 

oficio. 

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la 

actuación surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual 

ordenará a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 

posean. En la misma audiencia resolverá sobre la reconstrucción. 

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, 

se declarará reconstruido el expediente con base en la exposición 

jurada y las demás pruebas que se aduzcan en ella. 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no 

concurran a la audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de 

pérdida parcial que impida la continuación del proceso, el juez 
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declarará terminado el proceso, quedando a salvo el derecho que 

tenga el demandante a promoverlo de nuevo. 

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no 

impida la continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con 

prescindencia de lo perdido o destruido.» (Resalta el Despacho) 

 

Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia T-167 de 2013 manifestó que «Es 

claro que en el sistema jurídico colombiano existe un mecanismo para la 

reconstrucción de expedientes consagrado en el artículo 133 del Código de 

Procedimiento Civil, el cual prima facie, se aplicaría solo al interior de los procesos 

judiciales de esa jurisdicción. Sin embargo, gracias a una interpretación sistemática 

del orden jurídico, esa norma, tanto como otras del mismo código, resulta aplicable 

a las situaciones análogas que surjan, no solo en los procesos judiciales 

contencioso-administrativos, sino también durante las llamadas actuaciones 

administrativas.» 

 

Igualmente, la máxima autoridad constitucional en la sentencia mencionada 

concluyó «que, ante la pérdida o destrucción de documentos públicos, se genera 

para el Estado la obligación de iniciar inmediatamente el trámite de reconstrucción, 

no siendo dicha pérdida oponible a la ciudadanía, ya que existe en el ordenamiento 

jurídico el mecanismo para efectuar su recuperación.». 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que, en el caso concreto, por situaciones de 

fuerza mayor se extraviaron los documentos por los cuales se pretendía justificar la 

inasistencia a la audiencia de conciliación realizada el 18 de febrero de 2020 (19 y 

20 de febrero de 2020), esta autoridad judicial en aras de adoptar las medidas 

necesarias para reconstruir el proceso de manera parcial, en virtud de lo establecido 

en el numeral 2 del artículo 126 del Código General del Proceso, fijará fecha para 

realizar la respectiva audiencia.  

 

Se les recuerda a las partes procesales que, en virtud del artículo 126 del Código 

General del Proceso, es su deber aportar los documentos que posean y que 

corresponda a aquellos que se pretende reconstruir. 

  

Adviértase que el proceso se encuentra digitalizado en su totalidad, sin embargo, 

no es óbice para desconocer el trámite que legalmente se tiene previsto para ello.  

De esta forma, se proceden a indicar las medidas correspondientes al trámite de la 

audiencia que se llevará a cabo dentro del presente asunto: 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció:  
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«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 
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apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia de reconstrucción parcial del expediente para el 

jueves diecinueve (19) de mayo de 2022 a las 9:00 a.m. a través de medios 

virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, 

artículo 103 del Código General del Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generará un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, las partes deberán:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en la diligencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 15 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que la audiencia se realizará en los 

términos del artículo 126 del Código General del Proceso.   

 

 

- Reconocimiento de personería 

 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar al abogado Jhon Edinson Torres Cruz, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.061.688.919 de Popayán- Cauca, portador 

de la tarjeta profesional 299.438 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa - Policía Nacional, en los términos 

del poder conferido. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Señalar el jueves diecinueve (19) de mayo de 2022 a las 9:00 a.m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia de reconstrucción parcial del expediente de 

la referencia.  

 

Segundo: Reconocer personería al abogado Jhon Edinson Torres Cruz, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.061.688.919 de Popayán- Cauca, portador 

de la tarjeta profesional 299.438 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa - Policía Nacional, en los términos 

del poder conferido.  

 

Tercero: Las partes procesales deberán aportar los documentos que posean y que 

corresponda a aquellos que se pretende reconstruir, en virtud del artículo 126 del 

Código General del Proceso. 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Cuarto: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el instructivo, 

vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el debido 

proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia 

 

Quinto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2018-00423-00 

Demandante   : Martha Montaña Rodríguez 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Actuación : Mejor proveer / requiere  

 

 

Encontrándose el presente expediente al Despacho para proferir fallo de primera 

instancia, el Despacho advierte dos situaciones por las cuales se hace necesario 

requerir a la entidad.  

 

En primer lugar, para que (i) allegue una certificación en la que se indique el horario 

de trabajo de la señora Martha Montaña Rodríguez, durante las vigencias 2014, 

2015, 21017 y 2017. En el caso en que el horario estipulado se hubiese impuesto a 

través de acto administrativo (circular, resolución, acuerdo etc.), allegar el mismo. Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en atención al 

poder de instrucción del operador jurídico en su labor de administrar justicia, cuando 

considera necesario decretar pruebas para esclarecer los hechos dudosos al 

desarrollar el fondo de la litis. 

 

En segundo lugar, por cuanto el 29 de enero de 2021, la apoderada de la entidad 

allegó las pruebas decretadas por el Despacho en audiencia inicial, de las cuales se 

corrió traslado a la parte contraria sin objeción alguna, y las cuales fueron 

incorporadas a través de auto del 25 de mayo de 2021. No obstante, al momento de 

consultarlas, no fue posible acceder a algunas de ellas, razón por la cual se requiere 

que la entidad las vuelva a aportar, con la recomendación de que sea de fácil acceso 

al Despacho. 

 

Las pruebas que se requieren sean nuevamente aportadas son: 
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- Certificación   de   los   derechos   laborales   pagados   por   la   entidad   a   

la demandante y/o desprendibles de pago de la señora Martha Montaño 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía 36.170.793, entre enero de 

2014 a 2017. 

- Relación de pagos por concepto de dominicales, festivos y descanso 

remunerado cancelados a la señora Martha Montaño Rodríguez, identificada 

con cédula de ciudadanía 36.170.793. 

- Relación de pagos por recargos nocturnos, horas extras, compensatorios 

cancelados a la señora Martha Montaño Rodríguez, identificada con cédula 

de ciudadanía 36.170.793. 

 

El oficio se dirigirá a la Dirección Operativa de Talento Humano de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., para que, dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su recibo, allegue lo requerido.  

 

- Renuncia de poder y reconocimiento de personería 

 

El 27 de agosto de 2021, el abogado Carlos José Mansilla Jáuregui, apoderado de 

la parte actora, presentó renuncia al poder conferido por la demandante. Para el 

efecto, allegó comunicación dirigida a los funcionarios que representó en los 

diferentes procesos, entre ellos a la aquí demandante.  

 

De manera que, por reunir los requisitos previstos en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se aceptará la renuncia de poder del abogado Carlos José 

Mansilla Jáuregui.  

 

Posteriormente, el 7 de diciembre de 2021, la abogada María Margarita Mansilla 

Jáuregui, identificada con cédula de ciudadanía 52.268.916 de Bogotá, portadora de 

la tarjeta profesional 86.041 del Consejo Superior de la Judicatura, allegó el poder 

conferido por la demandante, señora Martha Montaña Rodríguez. Revisado 

dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso y en el Decreto 806 de 

2020, se procederá a reconocer personería adjetiva en los términos del poder 

conferido.  

 

Por la parte demandada, se tiene que, el 6 de julio de 2021, la abogada Claudia 

Milena Triana Aranguren, apoderada de la entidad accionada presentó renuncia al 

poder, en atención a la terminación del contrato suscrito con la entidad. Por reunir 

los requisitos previstos en el artículo 76 del Código General del Proceso, se aceptará 

la renuncia de poder.  

 

Y, el 24 de enero de 2022, el abogado Edgar Darwin Corredor Rodríguez, identificado 

con cédula de ciudadanía 74.082.193 de Sogamoso, portador de la tarjeta 

profesional 217.839 del Consejo Superior de la Judicatura, allegó poder conferido 

por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Centro Oriente E.S.E. Revisados los presupuesto del artículo 74 del Código 
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General del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se procederá a 

reconocer personería adjetiva para actuar, en los términos del poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Requerir a la Dirección Operativa de Talento Humano de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., para que, dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo del correspondiente oficio, allegue lo requerido. 

 

Segundo. - Aceptar la renuncia de poder del abogado Carlos José Mansilla Jáuregui, 

como apoderado de la parte actora. 

 

Tercero.- Reconocer personería a la abogada María Margarita Mansilla Jáuregui, 

identificada con cédula de ciudadanía 52.268.916 de Bogotá, portadora de la tarjeta 

profesional 86.041 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Cuarto.- Aceptar la renuncia de poder de la abogada Claudia Milena Triana 

Aranguren, apoderada de la entidad accionada. 

 

Quinto.- Reconocer personería al abogado Edgar Darwin Corredor Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía 74.082.193 de Sogamoso, portador de la 

tarjeta profesional 217.839 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

de la entidad demandada, en los términos del poder conferido.  

 

Sexto.- Cumplido lo anterior, ingresar de inmediato el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite previsto, dejando las anotaciones de rigor en el sistema de 

información Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
AMGL 

 

 

 



   

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 110013342049-2020-00348-00 

Demandante  : Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP  

Demandado : María Lucelida Riaño de Chiappe 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho/Lesividad 

Tema :  

Actuación : Resuelve recurso de reposición en subsidio 

apelación 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse respecto al recurso de reposición y en subsidio 

apelación, presentado por la apoderada de la demandada contra el auto del 26 de 

abril de 2022, por medio del cual se decretó de la medida cautelar de suspensión 

provisional de la Resolución 017936 del 31 de diciembre de 1996, mediante la cual, 

la extinta Cajanal reliquidó la pensión gracia a favor de la señora María Lucelida 

Riaño de Chiappe por retiro definitivo.  

 

ANTECEDENTES 

 

Junto con el escrito de la demanda, la entidad demandante solicitó como medida 

cautelar la Suspensión Provisional de la Resolución 017936 del 31 de diciembre de 

1996, mediante la cual la extinta Cajanal reliquidó la pensión gracia a favor de la 

señora María Lucelida Riaño de Chiappe por retiro definitivo.  

 

Expuso que, las normas que regulan el reconocimiento de la pensión gracia no 

contemplan la posibilidad de su reliquidación al retiro definitivo del servicio, porque 

ello desconoce la ley y la jurisprudencia que analiza su procedencia.   

  

A través de auto del 26 de abril de 2022, el Despacho procedió a decretar la 

suspensión provisional de la Resolución 017936 del 31 de diciembre de 1996, 

mediante la cual, la extinta Cajanal reliquidó la pensión gracia a favor de la señora 

María Lucelida Riaño de Chiappe. En su lugar, ordenó a la entidad continuar 

pagando la prestación conforme se decidió al momento de su reconocimiento, es 
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decir, como lo dispuso la Resolución 008513 del 19 de octubre de 1990, a la 

actualidad.   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

- Del recurso de reposición 

 

La apoderada de la demandada presentó recurso de reposición contra el auto del 

26 de abril de 2022, por el cual se decretó la medida cautelar solicitada.  

 

Para el efecto, transcribió las modificaciones efectuadas por la Ley 2080 de 2020 

respecto a los asuntos que regulan lo concerniente a los recursos de reposición y 

apelación.  

 

Sostuvo que la entidad demandante en más de 7 oportunidades ratificó que la 

reliquidación de la pensión gracia se encontraba conforme a derecho. Indicó que la 

señora María Lucelida Riaño de Chiappe tuvo la creencia de que su situación no 

cambiaría al haber actuado de buena fe.  

 

Expuso la causación de un perjuicio irremediable al estar próxima a cumplir 83 años 

y estar a cargo de su esposo que, por su edad, no trabaja. Luego, al decretarse la 

medida se vería disminuido el monto de la prestación en más del 50% lo que 

significaría una disminución importante en sus ingresos mensuales.  

 

Relacionó los gastos que la demandada tiene mensualmente. 

 

1. Del recurso de reposición y apelación 

 

Por medio de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la República de 

Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011-donde establece las normas que entran regular 

el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo contencioso. 

 

El artículo 61 de Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 242 del CPACA, así: 

 

«Artículo Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, 

salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará 

lo dispuesto en el Código General del Proceso.» 

 

A su vez, el artículo 243 del CPACA también fue sujeto de modificación por el 

artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual quedó:  

 

«ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de 

la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las 

sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la 

misma instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 

parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
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3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. 

El auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el 

Ministerio Público. 

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto 

o de los perjuicios. 

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 

6. El que niegue la intervención de terceros. 

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o 

en norma especial. 

PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 

providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá 

en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 

surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. 

PARÁGRAFO 2o. En los procesos e incidentes regulados por otros 

estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la apelación procederá y 

se tramitará conforme a las normas especiales que lo regulan. En estos 

casos el recurso siempre deberá sustentarse ante el juez de primera 

instancia dentro del término previsto para recurrir. 

PARÁGRAFO 3o. La parte que no obre como apelante podrá adherirse 

al recurso interpuesto por otra de las partes, en lo que la sentencia 

apelada le fuere desfavorable. El escrito de adhesión, debidamente 

sustentado, podrá presentarse ante el juez que la profirió mientras el 

expediente se encuentre en su despacho, o ante el superior, hasta el 

vencimiento del término de ejecutoria del auto que admite la apelación. 

La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante 

principal. 

PARÁGRAFO 4o. Las anteriores reglas se aplicarán sin perjuicio de las 

normas especiales que regulan el trámite del medio de control de nulidad 

electoral.» (Subraya el Despacho) 

 

Conforme al articulado en cita, se concluye que, contra todos los autos proferidos 

por el juez, procede el recurso de reposición, salvo norma en contrario. Y, el recurso 

de apelación procede contra el auto que decrete, niegue o modifique una medida 

cautelar.  

 

2. Procedencia y oportunidad 

 

En cuanto a la oportunidad y trámite   del   recurso   de   reposición   se   aplicará lo 

dispuesto en el Código General del Proceso, que al respecto establece:  

 

«Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 

  

[...] 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide 

la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 

no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de 
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decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 

dentro del término de su ejecutoria.  

 

[…]» 

Del trámite del recurso de apelación contra autos, el artículo 244 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, dispone:  

 

«ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

AUTOS. <Artículo modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> La interposición y decisión del recurso de 

apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 

1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la 

reposición. Cuando se acceda total o parcialmente a la reposición 

interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, si 

fuere susceptible de este recurso. 

2. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y 

sustentarse oralmente a continuación de su notificación en estrados o de 

la del auto que niega total o parcialmente la reposición. De inmediato, el 

juez o magistrado dará traslado del recurso a los demás sujetos 

procesales, con el fin de que se pronuncien, y a continuación, resolverá 

si lo concede o no, de todo lo cual quedará constancia en el acta. 

3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 

sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días 

siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o parcialmente 

la reposición. En el medio de control electoral, este término será de dos 

(2) días. 

De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos 

procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. 

Los términos serán comunes si ambas partes apelaron. Este traslado no 

procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total 

o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez 

o magistrado ponente concederá el recurso en caso de que sea 

procedente y haya sido sustentado. 

4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para 

que lo decida de plano.» (Subraya el Despacho) 

 

De conformidad con lo anterior, los recursos, tanto de reposición y apelación, se 

deben interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la decisión 

que se quiere recurrir.  

 

En el presente caso, como el auto recurrido se notificó por estado el 27 de abril de 

2022, y el recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto por el apoderado 

de la entidad se presentó el 2 de mayo de la misma anualidad, es decir, dentro del 

término de tres (3) días siguientes a la notificación del auto, se tiene como 

oportunamente presentados. 

 

3. Traslado del recurso 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#64
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La apoderada de la demandada, al momento de la presentación de recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación realizó el correspondiente traslado a la parte 

demandante.  

 

La parte demandante guardó silencio. 

 

4. Análisis del Recurso 

 

Mediante auto del 26 de abril de 2022, el Despacho decidió decretar la medida 

cautelar de suspensión provisional de la Resolución 017936 del 31 de diciembre de 

1996, mediante la cual, la extinta Cajanal reliquidó la pensión gracia a favor de la 

señora María Lucelida Riaño de Chiappe por retiro definitivo.  

 

El Despacho reitera lo señalado en el acto impugnado. La pensión gracia, dada su 

especial regulación y jurisprudencia proferida al respecto (i) se liquida con promedio 

de todos los factores salariales devengados en el año inmediatamente anterior a la 

consolidación de su estatus pensional; y (ii) no puede ser reliquidada con valores 

percibidos con posterioridad a la adquisición del derecho, pues tal condición, vulnera 

las normas especiales que rigen la materia.  

 

Si bien el Despacho no desconoce la situación de la señora María Lucelida Riaño 

de Chiappe por ser sujeto de especial protección, esta condición no prevalece en 

este caso dada la irregularidad en la que se procedió a la reliquidación de la 

prestación. La señora Riaño de Chiappe no estará desamparada en su seguridad 

social ni en su mínimo vital dado que se ordenó a la entidad no sustraerse de la 

obligación de continuar cancelando la pensión gracia, pues lo que aquí se decide 

no es la suspensión del derecho a devengarla.   

  

Ahora, comoquiera que la apoderada de la demandada presentó el recurso de 

apelación en subsidio al de reposición, el Despacho de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procederá a conceder el recurso de apelación en el 

efecto devolutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

de Bogotá 

RESUELVE 

 

Primero. -  No reponer el auto del 26 de abril de 2022, por medio del cual, se 

decretó la medida cautelar de suspensión provisional de la Resolución 017936 del 

31 de diciembre de 1996, mediante la cual, la extinta Cajanal reliquidó la pensión 

gracia a favor de la señora María Lucelida Riaño de Chiappe por retiro definitivo, 

por las razones expuestas. 

 

Segundo. -  Conceder el recurso de apelación en el efecto devolutivo, interpuesto 

por la apoderada de la demandada. 
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Tercero. – De manera inmediata, remitir el cuaderno de medidas cautelares ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda- Reparto, para lo de su 

competencia. 

 

Cuarto. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
AMGL 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2021-00071-00   

Demandante      : Jairo Miguel Beltrán León 

Demandado       : Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Nulidad del acto que cobra mayores valores pagados por 

mesada pensional 

 

El Despacho advierte que, en el escrito de la demanda, la parte demandante, 

presentó solicitud de suspensión provisional de las Resoluciones RDP 012117 del 21 

de mayo de 2020, por medio de la cual se dejó sin efectos las Resoluciones 18783 

del 9 de mayo de 2007 y 46975 del 12 de septiembre de 2008; de la Resolución RDP 

017818 del 4 de agosto de 2020, mediante la cual se determinaron unos mayores 

valores recibidos; y de la Resolución 021169 del 16 de septiembre de 2016, por la 

que se resolvió el recurso presentado contra la Resolución RDP 017818 del 4 de 

agosto de 2020, expedidos por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

 

Por tanto, en los términos del artículo 233 Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo- CPACA, se ordenará correr traslado de la misma, 

para que la demandada se pronuncie sobre ella en el término de cinco (5) días, plazo 

que correrá de forma independiente al de la contestación de la demanda.  

 

Revisado el expediente administrativo aportado por la entidad demandada con la 

contestación de la demanda, se advierte que no reposa el fallo de tutela 0397 del 29 

de noviembre de 2004, del entonces Juez Primero (1.°) Penal del Circuito de Bogotá, 

Néstor Gilberto Amaya barrera, en el que se advierta que el señor Jairo Miguel 

Beltrán León se hubiese beneficiado de dicha decisión. Por lo tanto, se requiere al 

abogado de la entidad aportar el mencionado fallo de tutela.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE  

 

Primero: Correr traslado a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, por el término de 
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cinco (5) días, de la solicitud de suspensión provisional de los actos administrativos 

señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de 

la Ley 2080 de 2021 y en los artículos 3, 5, 6, 9 y 13 del Decreto legislativo 806 de 

2020, la parte deberá:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial el escrito por el cual se pronuncia sobre la 

medida cautelar y de sus anexos a través de canales digitales. En especial 

el fallo de tutela 0397 del 29 de noviembre de 2004, del entonces Juez 

Primero (1.°) Penal del Circuito de Bogotá, Néstor Gilberto Amaya barrera, 

en el que se advierta que el señor Jairo Miguel Beltrán León se hubiese 

beneficiado de dicha decisión. Todos los documentos en calidad de escritos 

se deberán allegar en formato PDF1. No se recibirán en formato diferente ni 

en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida conformación y univocidad 

del expediente virtual.  

 

 Remitir el escrito al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos en medio electrónico, los cuales deberán corresponder a 

los enunciados en su escrito, debidamente numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos 

anexos en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

caso contrario se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so 

pena de abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para 

actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en 

ese sistema de información.  

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de 

los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] 
Artículo 28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 

preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 
audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos 
mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados 
e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o 
adicionales de algún tipo. De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o 
recibidos por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito, solo serán admisibles aquellos 

mensajes de datos originados desde el correo electrónico 

suministrado en la contestación de demanda, y que hubieren sido 

dirigidos al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co.  

 

Segundo. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° del Decreto legislativo 806 de 2020, 

referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales 

presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de 

apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Tercero. - Requerir al abogado de la entidad accionada para que aporte, el fallo de 

tutela 0397 del 29 de noviembre de 2004, del entonces Juez Primero (1.°) Penal del 

Circuito de Bogotá, Néstor Gilberto Amaya barrera, en el que se advierta que el 

señor Jairo Miguel Beltrán León se hubiese beneficiado de dicha decisión. 

 

Cuarto. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, organizado 

en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el sistema de 

información Justicia Siglo XXI. 

 

Quinto.- Cumplido lo anterior, ingresar al Despacho el cuaderno de medidas 

cautelares para resolver la solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 
AMGL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00151-00 

Demandante    : Claudia Liced Sánchez Bedoya 

Demandado : Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Contrato realidad 

Actuación           : Fija fecha de audiencia inicial  

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 
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excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

La entidad demandada, en escrito separado, presentó las excepciones mérito 

inexistencia del contrato de prestación de servicios sin acreditación de elementos 

exógenos que desvirtúen su celebración y ejecución; inexistencia del derecho y de 

la obligación de pago, diferentes de los pactados en los contratos de prestación de 

servicios suscritos; ausencia del vínculo de carácter laboral; inexistencia de 

personal de planta que pueda desarrollar la labor objeto de los contratos de 

prestación de servicios suscritos; cláusula contractual de exclusión de relación 

laboral contenida en los contratos de prestación de servicios suscritos; buena fe, 

prescripción, compensación y la denominada genérica.  

 

Al presentar la contestación de la demanda y el escrito de excepciones, la entidad 

procedió a dar traslado de las mismas a la parte demandante. Con pronunciamiento 

de la parte actora. Luego, se prescindió del traslado por Secretaría del Despacho, 

en atención al artículo 201A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 51 de la ley 2080 de 2021. 

 

Así las cosas, como los medios exceptivos propuestos no tienen carácter de previos, 

se continuará con la siguiente etapa procesal. El Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

A través del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se dispuso en su artículo 7.° 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  
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La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize y Teams.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles primero (1.°) de junio de 

2022 a las 12:00 m. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 

de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del 

Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  
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2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize y/o Teams, la cual previo a la diligencia generara un 

link para el ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se 

conecta a través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize 

y Teams que se encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize o Teams, 20 

minutos antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las 

pruebas necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia 

virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su contestación 

o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

No es posible reconocer personería a la abogada Yoheen Patricia Rubio Olaya 

como apoderada de la entidad demandada, por cuanto no se aportó los documentos 

de quien le confiere el poder, esto es, de la directora Jurídica de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social 

– UGPP. 

 

Se instará a la profesional del derecho en mención, para que aporte los documentos 

mediante los cuales pretende le sea reconocida personería para actuar en el 

presente proceso y ejercer la defensa de la entidad accionada. 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte de la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social - UGPP. 

 

2.- Señalar el día miércoles primero (1.°) de junio de 2022 a las 12:00 p.m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las 

partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

3.- No reconocer personería a la abogada Yoheen Patricia Rubio Olaya como 

apoderada de la entidad demandada, por las razones expuestas. Instar a la 

profesional para que allegue los documentos pertinentes.  

 

4.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

5.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 
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Expediente : 11001-33-42-049-2021-00264-00 

Demandante : Carlos Alberto Meléndez Caicedo 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Llamamiento a calificar servicios 

Actuación : Admite demanda 

 

Una vez subsanada la demanda en tiempo, y por satisfacer los requisitos de ley, se 

resuelve:  

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por el señor Carlos Alberto Meléndez Caicedo, contra 

la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 

el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído a la Nación – Ministerio de 

Defensa Nacional – Policía Nacional, a través de su representante legal, o a quien 

haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo preceptúa el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, 

no será necesario que la Secretaría remita copia de la demanda y sus anexos como 

lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021, y el Decreto 806 de 2020.   

 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto 

admisorio, la demanda y sus anexos. 

 



   
 

   
 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus 

anexos, conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de 

control, salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen 

su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, 

contados a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la 

demanda, propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o 

presenten demanda de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021 y en los artículos 3, 5, 6, 9 y 13 del Decreto legislativo 806 de 

2020, la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito 

que propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. 

Todos los documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato 

PDF1. No se recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a 

efectos de la debida conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el 

artículo 101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 

del inciso segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de 

los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] 
Artículo 28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 

preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 
audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos 
mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados 
e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o 
adicionales de algún tipo. De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o 
recibidos por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 

 



   
 

   
 

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales 

deberán corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, 

debidamente numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos 

anexos en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

caso contrario se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so 

pena de abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para 

actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en 

ese sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Octavo. - La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los 

antecedentes que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su 

poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 

gravísima sancionable, de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co


   
 

   
 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación 

fecha para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. - Reconocer personería al abogado John Jairo Pelayo Salazar, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.657.729 y tarjeta profesional 93.432 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales johnjairopelayosalazar@gmail.com    

  

Décimo primero. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° 

del Decreto legislativo 806 de 2020, referente al envío simultaneo a los demás 

sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través 

de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación 

a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia 

el instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así 

el debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la 

referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

  

  

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:johnjairopelayosalazar@gmail.com


   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00006-00 

Demandante : Aldemar Bello Valderrama 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Llamamiento a calificar servicios 

Actuación : Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda interpuesta por el señor Aldemar Bello Valderrama, mediante 

apoderado, el Despacho observa que es necesario que la misma sea subsanada 

respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

- No reposa el acta de notificación de la Resolución 2881 del 20 de agosto de 

2021, incumpliendo lo dispuesto en el numeral 1.° del artículo 166 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- CPACA.   

 

- El actor en el acápite de estimación razonada de la cuantía, la estimó en 50 

salarios mínimos mensuales vigentes, sin señalar los conceptos y cantidades 

que sumadas arrojen dicha cantidad; ello, incumpliendo lo dispuesto en los 

artículos 157 y numeral 6.° del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- CPACA.    

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda formulada por el señor Aldemar Bello Valderrama, conforme a 

la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la 

inconsistencia advertida en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
AMLG 



   

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2019-00188-00   

Demandante      : Gabriel Camargo Lemus 

Demandado       : Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección – UGPP 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Actuación : Resuelve recurso de reposición 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el recurso de reposición interpuesto 

contra el auto del 07 de abril de 2022, por medio del cual se rechazó el recurso de 

apelación que presentó la parte demandante contra la sentencia de primera 

instancia. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho judicial profirió fallo de primera instancia del veinticinco (25) de 

marzo del 2021, el cual fue notificado por medio electrónico el veinticuatro (24) de 

noviembre del 2021 al correo suministrado por el apoderado de la parte demandante 

y demandada. 

En ese orden de ideas, las partes contaban con diez (10) días siguientes para apelar 

la decisión, los cuales fenecían el ocho (08) de diciembre de 2021, esto es, teniendo 

en cuenta los dos días que dispone el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 205 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que señala en su numeral 2 que: «la notificación de la 

providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.» 

Así entonces, el apoderado de la parte demandante apeló la decisión, y solicitó 

revocar en todas y cada una de sus partes la sentencia a través de la cual se 

negó la reliquidación pensional del señor Gabriel Camargo Lemus. 
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Luego, este Despacho al revisar las anotaciones del aplicativo Siglo XXI se advirtió 

que el recurso de apelación había sido presentado el 18 de enero de 2022, y en tal 

sentido se profirió la providencia del 07 de abril de 2022 a través de la cual se 

rechazó por extemporáneo el recurso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

- Del recurso de reposición 

 

El apoderado del demandante, abogado Edgar Guevara Ibarra, presentó recurso 

de reposición contra el auto del 07 de abril de 2022, por el cual se rechazó el 

recurso de apelación que presentó contra la sentencia del 25 de marzo de 2021. 

 

Para el efecto, afirmó que el juzgado notificó la sentencia de primera instancia el día 

24 de noviembre de 2021 a las 10:10 am, y posterior a ello presentó recurso de 

apelación el 01 de diciembre de 2021, el cual se remitió al correo del juzgado 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

Indicó que en atención a que no aparecía la anotación en la página de la Rama 

Judicial procedió a remitirlo al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co el 

18 de enero de 2022 reenviando el correo de la primera radicación del recurso que 

fue enviada a este despacho. 

 

En ese orden de ideas, solicitó modificar la decisión del 07 de abril de 2022 y 

salvaguardar el derecho a la defensa de las dos instancias, por cuanto se cumplió 

con la obligación de enviar el recurso de apelación al mismo correo a través del cual 

se remitió la sentencia, por lo que un defecto procedimental no puede prevalecer 

sobre el derecho sustantivo. 

 

1. Requisitos de procedencia del recurso 

 

Por medio de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la República de 

Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que entran regular 

el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo contencioso. 

 

El artículo 61 de Ley 2080 de 2021 dispuso: 

 

«Artículo 61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede 

contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su 

oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del 

Proceso.» 

 

En cuanto a la oportunidad y trámite   del   recurso   de   reposición   se   aplicará lo 

dispuesto en el Código General del Proceso, que al respecto establece:  

 

«Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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[...] 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible 

de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el 

anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 

respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de 

decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 

complementación, dentro del término de su ejecutoria.  

 

[...]» 

 

Comoquiera que el auto recurrido se notificó el viernes 08 de abril de 2022, y el 

recurso interpuesto por el apoderado del demandante se presentó el 18 de abril de 

la misma anualidad, esto es, dentro del término de tres (3) días siguientes a la 

notificación del auto, se tiene como oportunamente presentado, teniendo en cuenta 

que a partir del 09 de abril de 2022 al 17 de abril de 2022 se estaba en vacancia 

judicial por semana santa. 

 

 

2. Traslado del recurso 

 

El apoderado del demandante, abogado Edgar Guevara Ibarra, al momento de la 

presentación de recurso de reposición realizó el correspondiente traslado a la parte 

demandada, esto es, el 18 de abril de 2022. 

 

3. Análisis del Recurso 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, para garantizar la prestación del servicio de 

justicia, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del COVID-19, adoptó 

entre otras, las siguientes medidas: implementación de las herramientas 

tecnológicas de apoyo a disposición de los servidores de la Rama Judicial en el 

marco de la contingencia, en particular lo relacionado con las de envío de mensajes 

de datos, audiencias o sesiones virtuales con y sin efectos procesales, el 

almacenamiento de información y el sistema de gestión de correspondencia 

administrativa. 

 

Así entonces, se tiene que la recepción virtual de documentos en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas se realiza de manera virtual y 

excepcionalmente se recibirá de manera física cuando el usuario encuentre barreras 

de acceso o cuando manifieste que no cuenta con los medios tecnológicos. 

 

En ese orden de ideas, una vez expuestos los argumentos de la parte demandante, 

este Despacho procedió a verificar la información que se planteó en el recuso de 
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reposición y en efecto se logró constatar dentro del correo del despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co que el 01 de diciembre de 2021 se presentó el 

recurso de apelación contra la sentencia, el cual se reenvió nuevamente al correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co el 18 de enero de 2022, a 

saber: 

 

 
 

 

Así entonces, se tiene que el recurso fue presentado dentro del término legal para 

ello, esto es dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la sentencia 

de conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

62 de la Ley 2080 de 2021, teniendo en cuenta que la providencia fue notificada el 

veinticuatro (24) de noviembre del 2021 al correo suministrado por el apoderado de 

la parte demandante, por lo cual el término máximo para sustentar y presentar el 

recurso de reposición fenecía el 08 de diciembre de 2021 y el mismo se radicó como 

se indicó en precedencia el 01 de diciembre de esa misma anualidad. 

 

Por lo tanto, se ordena que por la Secretaría de este Despacho se realice la 

anotación correspondiente en el aplicativo Siglo XXI del memorial relativo al recurso 

de apelación que se presentó el 01 de diciembre de 2021 al correo institucional de 

este juzgado. 

 

En consecuencia, hay lugar a reponer la decisión del 07 de abril de 2022 por medio 

de la cual se rechazó por extemporáneo el recurso de apelación y, en su lugar, como 

quiera que la impugnación presentada el 01 de diciembre de 2021 es procedente 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2431 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, se procederá a su concesión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

de Bogotá, 

 

RESUELVE 

                                                           
1 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Primero. -  Reponer el auto del 07 de abril de 2022, por medio del cual se rechazó 

por extemporánea la impugnación interpuesta por el señor Gabriel Camargo Lemus, 

a través de su apoderado judicial, contra el fallo de sentencia del veinticinco (25) de 

marzo del 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Segundo: Ordenar que por Secretaría se realice la anotación correspondiente en 

el aplicativo Siglo XXI del memorial relativo al recurso de apelación que se presentó 

el 01 de diciembre de 2021 al correo institucional de este juzgado. 

 

Tercero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por la parte demandante contra 

la sentencia del 25 de marzo del 2021, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva.  

Cuarto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

Quinto: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta el 

expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

ADEA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00223-00 

Demandante  : Ana Camila Muñoz Cepeda   

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio- FOMAG y la 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de 

control 

: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción moratoria en el pago de las 

cesantías 

Actuación : Auto corre traslado para alegar de 

conclusión   

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta lo siguiente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República de Colombia a través de la Ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que entran regular 

el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo contencioso. 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:   

  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:   

  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
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previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   

  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.   

  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.»  

  

Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.       
 

 

1.1. Excepciones propuestas por la Nación - Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG y la 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

La entidad propuso la excepción que denominó: Prescripción extintiva. 

 

La parte demandante conforme a lo señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 

2020  y el parágrafo 2.° del artículo 175 del CPACA, corrió traslado de las 

excepciones, sin pronunciamiento de la parte actora.  

 

El Despacho advierte que no fueron formuladas excepciones con carácter de 

previas y tampoco se colige que exista alguna para declararla de oficio y, por tanto, 

la que fue formulada se resolverá al momento de dictar sentencia.  

 

1.2. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   

  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
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b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 

ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 

para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

código.   

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.   

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.   

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.   

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  

  

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 

anticipada.     

 

- Caso Concreto   
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En el asunto bajo examen, se tiene que la parte demandante y demandada no 

solicitaron la práctica de pruebas. Por tanto, sería del caso fijar fecha para celebrar 

la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. No obstante, la actuación guarda 

correspondencia con lo preceptuado en los literales a) y b) del numeral primero del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley.  

 

1.2.2. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   

  

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda; (ii) se fijará 

el litigio consistente en determinar a) sí hay lugar, o no, a declarar la existencia y 

consecuente nulidad del acto ficto presunto producto del silencio administrativo 

negativo con ocasión de la petición presentada el 28 de febrero de 2016 ante la 

entidad demandada; b) en caso afirmativo, establecer si ¿la señora Ana Camila 

Muñoz Cepeda tiene el derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

contemplada en la Ley 1071 de 2006, por el presunto pago tardío de las cesantías 

definitivas?; (iii) se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad para tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus 

alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el 

término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público 

podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia 

anticipada por escrito.  

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, se resalta que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre la anterior fijación del litigio u objeto de 

controversia, el cual es eminentemente provisional, por cuanto, después de leer las 

alegaciones y al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la 

posibilidad de adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos. Esta 

fijación del litigio se hace como mero indicativo para las alegaciones que han de 

presentar las partes. 

  

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:   

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de en 

forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
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la ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 

recibo de la información recibida, a través de este medio.   

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.»  

  

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la dirección 

electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, o en su 

defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

  

 Reconocimiento de personería   

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se encuentra pertinente 

reconocer personería para actuar en el presente proceso al abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá, 

portador de la tarjeta profesional 250292 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Fiduciaria La Previsora 

S.A. 

 

Adicionalmente, se reconocerá personería al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.010.206.329 de Bogotá y portador de la 

tarjeta profesional 322.164 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado sustituto de la la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Fiduciaria La Previsora S.A.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

 

  

RESUELVE   

  

Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Fiduciaria 

La Previsora S.A.  

 

Segundo: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda.   

  

Tercero: Fijar el litigio conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia. 
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Cuarto: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.  

  

Quinto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2028 de 2021.  

 

Sexto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 186 a 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente 

al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados 

a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de 

trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

  

Séptimo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

  

Octavo: Reconocer personería al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá, portador de la 

tarjeta profesional 250292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Fiduciaria La Previsora S.A.  

 

Noveno: Reconocer personería adjetiva al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.010.206.329 de Bogotá y portador de la 

tarjeta profesional 322.164 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderada sustituta de la la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Fiduciaria La Previsora S.A.  

 

Décimo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 
LCAC 



 

   
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00249-00 

Demandante    : Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 

Demandado : Manuel Eduardo Rivera Martínez 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho/ Lesividad 

Tema : Nulidad del acto que reliquidó la pensión de sobreviviente 

Actuación           : Auto acepta retiro de la demanda 

 

I. ASUNTO  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud del abogado de la parte 

demandada, por el cual pretende el retiro de la demanda.  

 

II.  ANTECEDENTES 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, presentó el 30 de 

agosto de 2021, demanda bajo el medio de control Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho/ Lesividad, contra el señor Manuel Eduardo Rivera Martínez, a través de 

la cual solicita que se declare la nulidad parcial de la Resolución SUB 185994 del 

16 de julio de 2019, por medio de la cual se reliquidó  el  pago  de  una  pensión  de 

sobrevivientes. 

 

El apoderado de la entidad, a través de correo electrónico, solicitó al Despacho el 

retiro de la presente demanda. 

 

III. CONSIDERACIONES 
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De conformidad con el artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en cuanto al retiro de la demanda, establece: 

 

«ARTÍCULO 174. RETIRO DE LA DEMANDA. <Artículo 

modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto 

es el siguiente:> El demandante podrá retirar la demanda siempre 

que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 

Ministerio Público. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero 

será necesario auto que lo autorice. En este se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago 

de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente 

para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el 

artículo 193 de este código, y no impedirá el retiro de la demanda.» 

 

En esos términos, el demandante puede retirar la demanda siempre y cuando no se 

hubiese notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público, sin auto 

que lo autorice. 

 

Ahora, cuando en el proceso ya se haya practicado medidas cautelares, también 

procederá el retiro, pero debe mediar auto que lo autorice. 

 

 

- Análisis del caso concreto 

 

A la fecha de la presente decisión, la demanda del presente proceso no ha sido 

admitida y, por lo tanto, no ha sido notificada a las partes procesales. 

 

El estado actual del presente proceso corresponde a la calificación de la demanda 

para determinar si se admite o no la misma y si este juzgado es el competente para 

conocerla. 

 

Luego, de conformidad con la solicitud del abogado de la parte actora, de cara a las 

disposiciones normativas referidas, el estado actual del proceso y por ser 

procedente, el Despacho accederá a la solicitud de retiro de la demanda. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#36
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#193
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Se ordenará que, por Secretaría del Despacho, se realice la compensación del 

proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aceptar el retiro de la demanda presentada por el abogado de la entidad 

demandante Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

Segundo. - Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

Tercero. -  Por Secretaría del Despacho, realizar la compensación del proceso. 

Cuarto. - Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

DEA 

 

 



 

   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00348-00 

Demandante    : Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 

Demandado : José Domingo Navarro Quintero 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho/ Lesividad 

Tema : Nulidad del acto que reconoció la pensión de vejez 

Actuación           : Admite demanda 

 

 

Por satisfacer los requisitos de ley, se resuelve:  

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho (Lesividad), por la Administradora Colombiana de 

Pensiones- Colpensiones contra el señor José Domingo Navarro Quintero. 

 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Tercero. - Requerir a la parte demandante para que a efectos de llevar a cabo la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda al señor José Domingo Navarro 

Quintero, dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 200 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por el 

artículo 49 de la Ley 2080 de 2021 General del Proceso, dando aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y 

sus anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso. 

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la parte demanda por el término de treinta (30) días, 

contados a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a los demandados, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llame en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención y al agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

y en los artículos 3, 5, 6, 9 y 13 del Decreto legislativo 806 de 2020, la parte deberá, so 

pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co., donde se evidencie su envío 

                                                 
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 

términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 

28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 

permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 

disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 

comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 

u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 

preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 

usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 

del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, caso 

contrario se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 
Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co 

      

                                               

Octavo. - Reconocer personería a la abogada Angélica Cohen Mendoza, 

identificada con cédula de ciudadanía 32.709.957 y tarjeta profesional 102.786 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

 

Noveno. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 186 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° del Decreto 

legislativo 806 de 2020, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales 

de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
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Décimo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el instructivo, 

vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el debido 

proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo primero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 
ADEA 
 

 

 



   
 

   
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00057-00 

Demandante : Diana Marcela Ibáñez Hernández 

Demandado : Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reconocimiento de prima especial 30% 

Actuación : Declara impedimento / Remite a Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Diana Marcela Ibáñez Hernández, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró 

demanda en contra de la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, en la que pretende, entre otras, el reconocimiento y pago de la prima 

especial contenida en el artículo 4.° de la Ley 4ª de 1992, la cual estableció una 

prima especial para los servidores públicos no inferior al 30% ni superior al 60% del 

salario básico sin carácter salarial para los magistrados de todo orden de los 

Tribunales Supriores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, agentes del 

Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y para los Jueces de la 
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República, incluidos los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, 

Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten 

por la escala salarial de la Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del 

primero (1.º) de enero de 1993. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General 

del Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

prevé:   

 

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto.» […]. 

 

Teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda van encaminadas al 

reconocimiento y pago de la prima especial de servicios del 30% como 

remuneración de carácter salarial y las consecuencias prestacionales a que haya 

lugar, y de conformidad con las normas antes transcritas, la suscrita juez advierte 

su impedimento para conocer y tramitar el asunto, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, comoquiera que la no inclusión de 

la prima especial de servicios del 30% como factor salarial, incide de manera 

negativa en la liquidación de mis prestaciones como juez de Circuito, situación 

similar a la que se debate en el proceso de la referencia.  

 

El artículo 2.º de la Ley 4.ª de 1992 fijó los objetivos y criterios que el Gobierno 

Nacional debía acoger al momento de fijar el régimen salarial y prestacional de los 

funcionarios enumerados en el artículo 1.º de la mencionada norma, así: 

 

«Artículo 2.° Para la fijación del régimen salarial y prestacional de 

los servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno 

Nacional tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios: 

 

"a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del 

Estado tanto del régimen general, como de los regímenes 

especiales. En ningún caso se podrán desmejorar sus salarios 

y prestaciones sociales.» (Resalta el despacho) 

 

A su vez, el artículo 14 ibidem, autorizó al Gobierno Nacional para fijar una prima 

no inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico para algunos funcionarios, 

así: 
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«Artículo 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no 

inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico, sin carácter 

salarial para los Magistrados de todo orden de los Tribunales 

Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, 

Agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y 

para los Jueces de la República, incluidos los Magistrados y 

Fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces 

de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala de 

salarios de la Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del 

primero (1o.) de enero de 1993. 

 

Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente 

artículo, los delegados departamentales del Registrador Nacional 

del Estado Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles 

Directivo y Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Parágrafo. Dentro del mismo término revisará el sistema de 

remuneración de funcionarios y empleados de la Rama Judicial 

sobre la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios 

de equidad.» (Negrilla del Despacho) 

 

En virtud de la potestad otorgada por la Ley 4.ª de 1992, el Gobierno Nacional ha 

expedido decretos mediante los cuales ha reproducido, año por año, la previsión de 

que el 30% del salario devengado por los funcionarios enumerados en el artículo 14 

de la mencionada ley, sería considerado como prima. Sin embargo, han surgido 

inconvenientes en la interpretación de dichos decretos, desatendiendo lo dispuesto 

en la mencionada ley, ya que el Gobierno ha ordenado tener la prima especial sin 

carácter salarial, imputándola como parte de su misma remuneración mensual. Es 

decir, se percibió tan sólo un porcentaje por concepto de sueldo básico más un 

porcentaje por concepto de prima especial de servicios, más no fue tenido en cuenta 

en su totalidad como asignación básica para todos los efectos salariales y 

prestacionales.   

 

Es por ello que reitero mi impedimento para conocer de este proceso, como quiera 

que, si se llegare a acceder a las pretensiones de la demanda, eso significaría 

aceptar que la remuneración mensual legal de un juez del Circuito corresponde en 

su totalidad a los valores enunciados en la demanda. 
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En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto.  

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 1.° 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en en atención a que 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de 

febrero de 2022, en su artículo 3.° creó tres Juzgados Administrativos Transitorios 

en Bogotá a partir del 07 de febrero de esta anualidad, siendo su finalidad la de 

conocer los procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales 

contra la Rama Judicial y demás entidades con régimen similar, se procede a 

ordenar la remisión del presente asunto a los mismos para lo de su competencia. 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia, 

RESUELVE 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Sección Segunda, para lo de su 

competencia. 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

ADEA 



   

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2022-00062-00 

Convocante     : Sandra Patricia Cardozo Robayo 

Convocado  : Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- Casur 

Conciliación  : Partidas computables de la asignación de retiro 

Decisión  : Aprobación de conciliación  

 

 

ASUNTO 

 

 

La Procuraduría 83 Judicial I para Asuntos Administrativos remitió solicitud de 

aprobación o improbación de la conciliación extrajudicial con Radicación E-2021-

686204 del 24 de noviembre de 2021, celebrada entre el apoderado judicial de la 

señora Sandra Patricia Cardozo Robayo y el apoderado judicial de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - Casur. En esta diligencia, se decidió 

conciliar el incremento anual de las siguientes partidas: prima de navidad, prima 

de servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación, desde la fecha de 

asignación de retiro. 

 

Por lo anterior, y con el fin de cumplir la función encomendada al juez 

administrativo en el artículo 24 de la Ley 640 de 2001, es pertinente avocar y 

decidir sobre la aprobación o improbación de la conciliación prejudicial, 

como sigue a continuación.  

 

 

I. PARÁMETROS DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

 

Se propone el reajuste de las siguientes partidas computables de la asignación 

mensual de retiro:  

 

Las condiciones propuestas son:  

 

1. Se reconocerá el 100% del capital. 

2. Se conciliará el 75% de la indexación. 
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3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de 

cobro con los documentos pertinentes en la entidad, tiempo en el cual no habrá 

lugar al pago de intereses. 

4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 

4433 de 2004, norma prestacional vigente al momento de la adquisición del 

derecho a gozar de la prestación, es decir, la propuesta economía de conciliación 

se realizará desde el 26 de agosto de 2018 en razón a la petición radicada en la 

entidad el 26 de agosto de 2021. 

  

Los valores a conciliar fueron: 

 

1. Valor de Capital Indexado:  $3.228.738 

2. Valor Capital 100%:  $2.903.235 

3. Valor indexación por el (75%):  $244.127  

4. Valor Capital más (75%) de la Indexación: $3.147.362  

5. Menos descuento CASUR:   $-140.523  

6. Menos descuento Sanidad:   $-194.533 

7. VALOR TOTAL A PAGAR:  $2.897.819 

 

El apoderado de la señora Sandra Patricia Cardozo Robayo, manifestó estar de 

acuerdo en su totalidad con la oferta conciliatoria realizada por la entidad 

convocada.  

 

 

II. PRUEBAS 

 

Con las pruebas documentales allegadas, se demostraron los siguientes hechos: 

 

a. A través de la Resolución 005942 del 25 de agosto de 2012, la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional reconoció y ordenó el pago de una 

asignación de retiro a la señora Sandra Patricia Robayo Cardozo, en cuantía 

equivalente al 85%, a partir del 07 de octubre de 2011. 

 

b. Reposa la liquidación de la asignación de retiro y la hoja de servicios 

65728879 de la convocante. 

 

c. Copia de los desprendibles de pago. 

 

d. El 26 de agosto a través de correo electrónico, la convocante, solicitó la 

reliquidación y reajuste de las partidas que componen la liquidación de la 

asignación que devenga.  

 

e. Por Oficio Radicado 20211200-010138961, ID: 691633 del 27 de 

septiembre de 2021, el jefe de la Oficina Jurídica de Casur, dio respuesta a la 

solicitud, manifestando las condiciones de la entidad para conciliar el asunto. 
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f. Acta del Comité de Conciliación Defensa Judicial y liquidación del reajuste 

solicitado. 

 

 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 24 de la Ley 640 de 2001, enuncia que las actas que contengan 

conciliaciones extrajudiciales en materia contenciosa administrativa se remitirán 

dentro de los tres días siguientes al «juez o Corporación que fuere competente 

para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que le imparta su 

aprobación o improbación». 

 

Por su parte, mediante la expedición del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Justicia y del Derecho, 1069 de 2015, reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 

de 2009 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2009, se determinaron los asuntos 

susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa y 

su artículo 2.2.4.3.1.1.2., estableció lo siguiente: 

 

«Artículo 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación 

extrajudicial en materia contencioso administrativa. Podrán conciliar, 

total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que 

desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por 

conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y 

contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo a través de los medios de control previstos en 

los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

Contencioso Administrativo.  

 

Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos 

de lo contencioso administrativo: 

 

– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 

– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que 

trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

 

– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 

 

Parágrafo 2°. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos 

ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 

 

Parágrafo 3°. Cuando el medio de control que eventualmente se llegare a 

interponer fuere la de nulidad y restablecimiento de derecho, la conciliación 

extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos en vía 

gubernativa o cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual deberá 

acreditarse, en legal forma, ante el conciliador. 

 

Parágrafo 4°. En el agotamiento del requisito de procedibilidad del medio de 

control de qué trata el artículo 140 del Código de Procedimiento 



Radicación: 11001-33-42-049-2022-00062-00 
Convocante: Sandra Patricia Cardozo Robayo 

              Convocada: Casur 

 

Página 4 de 11 

 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se entenderá incluida de 

repetición consagrada en el inciso tercero de dicho artículo. 

 

Parágrafo 5°. El agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad, no será necesario para efectos de acudir ante tribunales de 

arbitramento encargados de resolver controversias derivadas de contratos 

estatales.» 

 

En este sentido, si bien es cierto que la conciliación prejudicial en materia 

administrativa es una de las vías más rápidas y no litigiosas para la solución de 

conflictos, no es menos cierto que debe cumplir con las exigencias requeridas 

dentro del marco de la Constitución Política, las Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 

640 de 2001 y 1285 de 2009, para su consecuente aprobación. 

 

Así, tenemos que los requisitos para la aprobación del acuerdo extrajudicial, tal 

como lo señaló la Sección Tercera del Consejo de Estado en providencia del 18 

de julio de 2007, Rad .1998-00249-0 1(28106) con ponencia de la doctora Ruth 

Stella Correa Palacio, son los siguientes: 

 

«1. Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 61 ley 23 de 

1991, modificado por el arto 81 ley 446 de 1998). 

2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1998). 

3. Que las partes estén debidamente representadas y que estos 

representantes tengan capacidad para conciliar. 

4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea 

violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65 A 

ley 23 de 1991 y arto 73 ley 446 de 1998).» 

 

Dichos requisitos deben concurrir simultáneamente, porque al faltar uno de ellos, 

la conciliación debe ser improbada. 

 

Acorde con los lineamientos expresados, el Despacho aprobará la presente 

conciliación prejudicial por los siguientes motivos: 

 

 1. No ha operado el fenómeno de la caducidad. 

 

El asunto materia de conciliación es susceptible de reclamarse judicialmente a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (artículo 

138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo), pues se trata del reajuste anual de las partidas computables de 

la asignación de retiro que devenga la señora Sandra Patricia Cardozo Robayo, 

esto es, la duodécima partir de la prima de servicios, duodécima parte de la prima 

de vacaciones, duodécima parte de la prima de navidad y subsidio de 

alimentación. 

 

Entonces, como el presente asunto tiene carácter de prestación periódica, en 

virtud del artículo 164 numeral 1.º, literal c, se puede demandar en cualquier 

tiempo. 
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 2. El acuerdo versa sobre derechos económicos disponibles. 

 

Se observa que el reclamo se refiere a un reajuste y reliquidación de la asignación 

de retiro, siendo un asunto que, si bien constriñe derechos laborales ciertos e 

indiscutibles, son de connotación económica, por lo que son susceptibles de 

arreglo bajo tales condiciones, máxime cuando de lo pretendido y del acuerdo se 

verifica que la accionante tiene derecho a la prestación reclamada. 

 

 3. Las partes están debidamente representadas. 

 

La parte convocante actúa mediante apoderado con facultades para conciliar, 

conforme al poder. 

 

De igual manera, Casur, actúa mediante apoderado con facultad de conciliar en 

los términos del poder conferido.  

 

 4. El acuerdo no viola la ley, cuenta con las pruebas necesarias y no 

afecta el patrimonio público. 

 

El Gobierno Nacional por medio de los Decretos 1212 y 1213 del 1990, reformó 

el estatuto del personal, suboficiales y agentes de la Policía Nacional, en los que 

se señala todo lo concerniente con asignaciones, primas, subsidios, entre otros 

a que tienen derecho.   

  

Posteriormente, el artículo 218 de la Constitución Política estableció que el 

régimen de carrera, prestacional y disciplinario de la Policía Nacional estaría 

determinado por la ley, expidiéndose la Ley 4ª de 1992, la cual dispuso en el 

literal a del artículo segundo lo siguiente: 

 

«ARTÍCULO 2.°. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá 

en cuenta los siguientes objetivos y criterios: 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto 

del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso 

se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales;» 

 

Así mismo el artículo 13 de la norma ibidem señaló:  

 

«ARTÍCULO 13. En desarrollo de la presente Ley el Gobierno Nacional 

establecerá una escala gradual porcentual para nivelar la remuneración 

del personal activo y retirado de la Fuerza Pública de conformidad con los 

principios establecidos en el artículo 2º. 

[…]» 

 

Por medio de la Ley 62 de 1993 «se expiden normas sobre la Policía Nacional, 

se crea un establecimiento público de seguridad social y Bienestar para la Policía 

Nacional, se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se 

reviste de facultades extraordinarias al presidente de la República». 
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Ley 180 de 1995, desarrolló la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional y en el artículo 7 determinó:  

 

«ARTÍCULO 7o. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la 

Constitución Política de Colombia, revístese al Presidente de la República 

de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de noventa 

(90) días, contados a partir de la promulgación de la presente Ley, para 

los siguientes efectos: 

1. Desarrollar en la Policía Nacional la Carrera Profesional del Nivel 

Ejecutivo a que se refiere el artículo 1o. de la presente Ley, a la cual 

podrán vincularse Suboficiales, Agentes, personal no uniformado y de 

incorporación directa. Esta nueva carrera comprenderá los siguientes 

aspectos: 

[…]» 

 

Por disposición de ese mandato legal se creó el Decreto 132 de 1995, que 

desarrolló la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional y 

dispuso en el artículo 15 el régimen salarial y prestacional para las personas que 

ingresaran al Nivel ejecutivo de la Policía, sería el establecido por el Gobierno 

Nacional: 

 

«Artículo 15. Régimen salarial y prestacional del personal del Nivel 

Ejecutivo. El personal que ingrese al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, 

se someterá al régimen salarial y prestacional determinado en las 

disposiciones que sobre salarios y prestaciones dicte el Gobierno 

Nacional.» 

   

A su vez, el Decreto 1091 de 1995 «por el cual se expide el Régimen de 

Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional», contempló entre otros los siguientes: asignación mensual, prima de 

servicio, prima de navidad, prima de vacaciones, prima de nivel ejecutivo, 

subsidio de alimentación y familiar.  

 

Igualmente, el artículo 49 de la misma disposición estableció que al personal 

retirado se le liquidaría las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas:  

 

«[…] 

 

a) Sueldo básico;    

b) Prima de retorno a la experiencia;    

c) Subsidio de Alimentación;    

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  

e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;    

f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este 

artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y 

compensaciones consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en 

el presente decreto, serán computables para efectos de cesantías, 

asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones pensionales y demás 

prestaciones sociales.» 

 

Y respecto de la oscilación de la asignación de retiro el artículo 56 de la norma 

en cita continuó señalando:  

 

«Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto, se 

liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se 

introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún 

caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal.  

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la 

Administración Pública, a menos que así lo disponga expresamente la 

ley.»  

  

Posteriormente se creó la Ley 923 de 2004, en la que se establecieron las normas 

criterio y objetivos que debía tener en cuenta el Gobierno Nacional, para la 

fijación del régimen pensional y asignación de retiro de los miembros de la Fuerza 

Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Constitución 

Política.  

 

En atención a esta disposición se crea el Decreto 4433 de 2004, el cual fijó el 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza 

Pública, fijando en su artículo 23 las partidas computables para la asignación de 

retiro así:   

 

«ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 

invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente 

decreto del personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda 

en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

[…] 

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los 

últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este 

artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y 
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compensaciones, serán computables para efectos de la asignación de retiro, 

las pensiones, y las sustituciones pensionales. 

[…] 

ARTÍCULO 25. Asignación de retiro para el personal de la Policía Nacional. 

Los Oficiales y el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional que 

ingresen al escalafón a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente 

decreto y que sean retirados del servicio activo después de veinte (20) años, 

por llamamiento a calificar servicios, por disminución de la capacidad 

psicofísica, o por voluntad del Gobierno, y los que se retiren a solicitud propia 

o sean retirados o separados en forma absoluta después de veinticinco (25) 

años de servicio, tendrán derecho a partir de la fecha en que terminen los tres 

(3) meses de alta, a que por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional se les pague una asignación mensual de retiro, así: 

[…] 

PARÁGRAFO 2°. El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en 

servicio activo que a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, 

sea retirado con veinte (20) años o más de servicio por llamamiento a calificar 

servicios, o por voluntad del Ministro de Defensa Nacional o del Director 

General de la Policía por delegación, o por disminución de la capacidad 

psicofísica, y los que se retiren a solicitud propia o sean retirados o separados 

en forma absoluta después de veinticinco (25) años de servicio, tendrán 

derecho a partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta, a que 

por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se les pague una 

asignación mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento 

(75%) del monto de las partidas de que trata el artículo 23 de este decreto, 

por los primeros veinte (20) años de servicio y un dos por ciento (2%) más, 

por cada año que exceda de los veinte (20), sin que en ningún caso 

sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales partidas. (Parágrafo declarado 

nulo por el Consejo de Estado en sentencia de 12 de abril de 2012, radicado 

2006-00016-00 (1074-07)).» 

 

Ahora bien, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, ordenó el pago 

de la asignación de retiro de la señora Sandra Patricia Cardozo Robayo, en 

cuantía equivalente al 85%, del sueldo básico de actividad, para el grado y 

partidas legalmente computables, efectiva a partir de 07 de octubre de 2011. 

 

Luego, la prestación se liquidó con las partidas computables de asignación 

básica, prima retorno a la experiencia, prima de navidad, prima de servicios, 

prima de vacaciones y el subsidio de alimentación. 

 

De los documentos aportados se pudo observar que, desde el año en el cual la 

convocante se retiró del servicio e inició a devengar su asignación de retiro, la 

prima de navidad, la prima de servicios, la prima de vacaciones y el subsidio de 

alimentación, se vienen computando en la asignación de retiro en el mismo valor 

que fueron reconocidas en el año 2011. 

 

El Consejo de Estado a través de su jurisprudencia ha venido pronunciándose 

respecto del principio de oscilación en las asignaciones de retiro para los 
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miembros de la Fuerza Pública en sentencia de 23 de febrero de 2017, Radicado 

11010325000-2010-00186-00 (1316-10), C.P. William Hernández Gómez, 

cuando sostuvo:  

    

     «El principio de oscilación. 

Para abordar este tema sea lo primero precisar que la asignación de retiro, de 

tiempo atrás, ha tenido una forma de actualización diferente a la que de 

manera general se ha establecido para las pensiones que devengan los 

servidores públicos y trabajadores privados, sistema que se ha conocido 

como el principio de oscilación. 

 

La oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que 

perciben los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que 

se encuentran en retiro y que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea 

asignación de retiro o pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben 

pensión de sobrevivientes.» 

 

De lo anterior, es posible inferir que la liquidación y reajuste de las asignaciones 

de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, se 

realiza conforme al principio de oscilación, para lo cual se tendrá en cuenta las 

variaciones que en todo tiempo se presenten y se introduzcan en las 

asignaciones devengadas en actividad, según el grado y conforme a los decretos 

expedidos por el Gobierno, esto con el fin de garantizar la igualdad en la 

remuneración de quienes se encuentran en retiro.  

 

Igualmente, con la Ley 923 de 2004, se establece un mecanismo para mantener 

el poder adquisitivo de la asignación de retiro y pensiones de los miembros de 

las Fuerzas Militares y Policía Nacional; así en su artículo 3 numeral 3.13 se 

dispuso: 

 

«3.13. El incremento de las asignaciones de retiro y de las pensiones del 

personal de la Fuerza Pública será el mismo porcentaje en que se aumenten 

las asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo.» 

 

En desarrollo de la ley precedente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4433 

de 2004, disposición que de conformidad con el artículo 1.º es aplicable a los 

miembros del Nivel Ejecutivo, y que en el artículo 42 reguló sobre el principio de 

oscilación: 

 

«ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. 

Las asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente 

decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten 

las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 

asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo 

legal mensual vigente. 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrá 

acogerse a normas que regulen ajustes en otros sectores de la 
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administración pública, a menos que así lo disponga expresamente la 

ley.» 

 

Analizado el debate, encuentra el Despacho que ello se limita a la interpretación 

que la accionada dio al artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, sobre lo que debe 

entenderse por asignaciones, concluyendo la administración que la norma para 

esos efectos se refería a la asignación básica. 

 

En este punto, debe ilustrase sobre la definición del concepto «asignaciones» el 

cual puede entenderse como Acción de asignar o como Cosa que se asigna; 

especialmente cantidad de dinero que se asigna a una persona por realizar un 

trabajo o desempeñar una función; de esa manera pueden entenderse por 

asignación la paga, remuneración, retribución, estipendio etc., por lo que dicho 

concepto no está limitada a la asignación básica. 

 

No obstante, lo expresado, esta disparidad debe acudirse al artículo 48 de la 

Constitución Política el cual consagra como una garantía de los pensionados a 

mantener su poder adquisitivo constante, así como a la garantía del principio de 

favorabilidad en el sentido que, ante cualquier duda de interpretación normativa, 

debe darse paso a aquella que favorezca los intereses del pensionado. 

 

Conforme al precepto constitucional expuesto y la interpretación que debe 

hacerse del concepto de asignaciones, es lógico y elemental concluir que, si para 

liquidar la mesada pensional se tuvo en cuenta unas partidas computables, 

dichas partidas, en virtud del principio de oscilación, deben reajustarse año tras 

año, porque de no ser así, traduciría inexorablemente en la pérdida del poder 

adquisitivo de la pensión. 

 

Así las cosas, el Despacho encuentra procedente que la entidad reliquide y pague 

a la accionante el incremento de la asignación de retiro, aplicando el principio de 

oscilación, no solo sobre la asignación básica y la prima de retorno a la 

experiencia, sino también de las demás partidas que se tuvo en cuenta para 

liquidar en un principio la asignación de retiro, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 42 del Decreto 4433 de 2004.  

 

 5. Orden de conciliar por parte del Comité de Conciliación. 

 

El Comité de Conciliación de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

decidió conciliar el presente asunto, a favor de la señora Sandra Patricia Cardozo 

Robayo por la suma total de dos millones novecientos siete mil ochocientos 

diecinieve   m/cte ($2.897.819). 

 

Lo expuesto permite a esta Jurisdicción, conforme a lo previsto en el artículo 73 

de la Ley 446 de 1998, que modificó el artículo 65A de la Ley 23 de 1991, aprobar 

la conciliación extrajudicial suscrita ante la Procuraduría 83 Judicial I para 

Asuntos Administrativos el día 25 de febrero de 2022, por el apoderado de la 

señora Sandra Patricia Cardozo Robayo y el mandatario judicial de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - Casur, en razón a que el acuerdo 
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conciliatorio se fundó en un objeto y causa lícitos, sin vicios en el consentimiento 

de las partes, y sin que con él se lesionen los intereses del Estado, o afecte el 

patrimonio económico del ente público en lo que fue materia de conciliación, pues 

se trata de efectuar el pago de unos valores adeudados a un servidor público de 

la rama ejecutiva del poder público.  

 

 

En virtud de lo expresado, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la conciliación extrajudicial celebrada el 25 de febrero de 

2022, dentro del expediente radicado E-2021-686204 del 24 de noviembre de 

2021, suscrita entre el apoderado de la señora Sandra Patricia Cardozo Robayo 

y el mandatario judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - 

Casur, ante la Procuraduría 83 Judicial I delegada para Asuntos Administrativos. 

 

  

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Código 

General del Proceso, aplicable a esta jurisdicción por remisión del artículo 306 

del CPACA, la Secretaría expedirá copia de este proveído con sus respectivos 

anexos, la cual prestará merito ejecutivo en los términos del artículo 

2.2.4.3.1.1.13. del Decreto Único 1069 de 2015.  

 

 

TERCERO: Una vez cumplido lo ordenado en el ordinal anterior, archivar el 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 



   
 

   
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00071-00 

Demandante : Luz Myriam Barrios Gómez 

Demandado : Nación, Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reconocimiento de prima especial 30% 

Actuación : Declara impedimento / Remite a Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

La señora Luz Myriam Barrios Gómez, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró 

demanda en contra de la Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, entre 

otras, el reconocimiento y pago de la prima especial contenida en el artículo 4.° de 

la Ley 4ª de 1992, Ley 332 de 1996 y especialmente la Ley 476 de 1998, los cuales 
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se estableció una prima especial para los servidores públicos no inferior al 30% ni 

superior al 60% del salario básico sin carácter salarial para los magistrados de todo 

orden de los Tribunales Supriores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, 

agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y para los Jueces 

de la República, incluidos los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, 

Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten 

por la escala salarial de la Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del 

primero (1.º) de enero de 1993. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, 

y cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 



Expediente: 11001-33-42-049-2022-00071-00 
Demandante: Luz Myriam Barrios Gómez 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe 

con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto. […]»  

 

De esta manera, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda van 

encaminadas al reconocimiento y pago de la prima especial de servicios del 30% 

como remuneración de carácter salarial y las consecuencias prestacionales a que 

haya lugar, y de conformidad con las normas antes transcritas, la suscrita juez 

advierte su impedimento para conocer y tramitar el asunto, de conformidad con la 

causal de recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del C.G.P., 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del C.P.A.C.A, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, comoquiera que la no inclusión de 

la prima especial de servicios del 30% como factor salarial, incide de manera 

negativa en la liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación 

similar a la que se debate en el proceso de la referencia.  

 

Lo anterior, por cuanto si bien el régimen salarial y prestacional de los Fiscales y los 

Jueces de la República los rige diferentes estamentos, lo cierto es que amerita igual 

debate jurídico a saber:  

 

El artículo 2.º de la Ley 4.ª de 1992 fijó los objetivos y criterios que el Gobierno 

Nacional debía acoger al momento de fijar el régimen salarial y prestacional de los 

funcionarios enumerados en el artículo 1.º de la mencionada norma, así: 

 

«Artículo 2.° Para la fijación del régimen salarial y prestacional de 

los servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno 

Nacional tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios: 
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"a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del 

Estado tanto del régimen general, como de los regímenes 

especiales. En ningún caso se podrán desmejorar sus salarios 

y prestaciones sociales.» (Resalta el despacho) 

 

A su vez, el artículo 14 ibidem, autorizó al Gobierno Nacional para fijar una prima 

no inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico para algunos funcionarios, 

así: 

 

«Artículo 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no 

inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico, sin carácter 

salarial para los Magistrados de todo orden de los Tribunales 

Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, 

Agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y 

para los Jueces de la República, incluidos los Magistrados y 

Fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces 

de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala de 

salarios de la Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del 

primero (1o.) de enero de 1993. 

 

Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente 

artículo, los delegados departamentales del Registrador Nacional 

del Estado Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles 

Directivo y Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Parágrafo. Dentro del mismo término revisará el sistema de 

remuneración de funcionarios y empleados de la Rama Judicial 

sobre la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios 

de equidad.» (Negrilla del Despacho) 

 

En virtud de la potestad otorgada por la Ley 4.ª de 1992, el Gobierno Nacional ha 

expedido decretos mediante los cuales ha reproducido, año por año, la previsión de 

que el 30% del salario devengado por los funcionarios enumerados en el artículo 14 

de la mencionada ley, sería considerado como prima. Sin embargo, han surgido 

inconvenientes en la interpretación de dichos decretos, desatendiendo lo dispuesto 

en la mencionada ley, ya que el Gobierno ha ordenado tener la prima especial sin 

carácter salarial, imputándola como parte de su misma remuneración mensual. Es 

decir, se percibió tan sólo un porcentaje por concepto de sueldo básico más un 
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porcentaje por concepto de prima especial de servicios, más no fue tenido en cuenta 

en su totalidad como asignación básica para todos los efectos salariales y 

prestacionales.   

 

Es por ello que reitero mi impedimento para conocer de este proceso, como quiera 

que, si se llegare a acceder a las pretensiones de la demanda, eso significaría 

aceptar que la remuneración mensual legal de un Juez del Circuito corresponde en 

su totalidad a los valores enunciados en la demanda. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto.  

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 1.° 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en en atención a que 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de 

febrero de 2022, en su artículo 3.° creó tres Juzgados Administrativos Transitorios 

en Bogotá a partir del 07 de febrero de esta anualidad, siendo su finalidad la de 

conocer los procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales 

contra la Rama Judicial y demás entidades con régimen similar, se procede a 

ordenar la remisión del presente asunto a los mismos para lo de su competencia. 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia, 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  
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Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente a 

los Juzgados Administrativos Transitorios del Circuito de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 

 

 

ADEA 
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ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Las señoras María Lorenza del Castillo Montero y Martha Janeth Riveros Castro, 

por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, instauraron demanda en contra de la Fiscalía General 

de la Nación, en la que pretenden, entre otras, el reconocimiento y pago de la prima 

especial contenida en el artículo 4.° de la Ley 4ª de 1992, Ley 332 de 1996 y 

especialmente la Ley 476 de 1998, los cuales se estableció una prima especial para 

los servidores públicos no inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico sin 

carácter salarial para los magistrados de todo orden de los Tribunales Supriores de 

Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, agentes del Ministerio Público 

delegados ante la Rama Judicial y para los Jueces de la República, incluidos los 

Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces 

de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala salarial de la 

Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del primero (1.º) de enero de 

1993. 
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II. CONSIDERACIONES 

 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, 

y cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe 

con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto. […]»  

 

De esta manera, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda van 

encaminadas al reconocimiento y pago de la prima especial de servicios del 30% 

como remuneración de carácter salarial y las consecuencias prestacionales a que 

haya lugar, y de conformidad con las normas antes transcritas, la suscrita juez 

advierte su impedimento para conocer y tramitar el asunto, de conformidad con la 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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causal de recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del C.G.P., 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del C.P.A.C.A, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, comoquiera que la no inclusión de 

la prima especial de servicios del 30% como factor salarial, incide de manera 

negativa en la liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación 

similar a la que se debate en el proceso de la referencia.  

 

Lo anterior, por cuanto si bien el régimen salarial y prestacional de los Fiscales y los 

Jueces de la República los rige diferentes estamentos, lo cierto es que amerita igual 

debate jurídico a saber:  

 

El artículo 2.º de la Ley 4.ª de 1992 fijó los objetivos y criterios que el Gobierno 

Nacional debía acoger al momento de fijar el régimen salarial y prestacional de los 

funcionarios enumerados en el artículo 1.º de la mencionada norma, así: 

 

«Artículo 2.° Para la fijación del régimen salarial y prestacional de 

los servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno 

Nacional tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios: 

 

"a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del 

Estado tanto del régimen general, como de los regímenes 

especiales. En ningún caso se podrán desmejorar sus salarios 

y prestaciones sociales.» (Resalta el despacho) 

 

A su vez, el artículo 14 ibidem, autorizó al Gobierno Nacional para fijar una prima 

no inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico para algunos funcionarios, 

así: 

 

«Artículo 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no 

inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico, sin carácter 

salarial para los Magistrados de todo orden de los Tribunales 

Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, 

Agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y 

para los Jueces de la República, incluidos los Magistrados y 

Fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces 

de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala de 

salarios de la Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del 

primero (1o.) de enero de 1993. 

 

Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente 

artículo, los delegados departamentales del Registrador Nacional 

del Estado Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles 

Directivo y Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Parágrafo. Dentro del mismo término revisará el sistema de 

remuneración de funcionarios y empleados de la Rama Judicial 

sobre la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios 

de equidad.» (Negrilla del Despacho) 
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En virtud de la potestad otorgada por la Ley 4.ª de 1992, el Gobierno Nacional ha 

expedido decretos mediante los cuales ha reproducido, año por año, la previsión de 

que el 30% del salario devengado por los funcionarios enumerados en el artículo 14 

de la mencionada ley, sería considerado como prima. Sin embargo, han surgido 

inconvenientes en la interpretación de dichos decretos, desatendiendo lo dispuesto 

en la mencionada ley, ya que el Gobierno ha ordenado tener la prima especial sin 

carácter salarial, imputándola como parte de su misma remuneración mensual. Es 

decir, se percibió tan sólo un porcentaje por concepto de sueldo básico más un 

porcentaje por concepto de prima especial de servicios, más no fue tenido en cuenta 

en su totalidad como asignación básica para todos los efectos salariales y 

prestacionales.   

 

Es por ello que reitero mi impedimento para conocer de este proceso, como quiera 

que, si se llegare a acceder a las pretensiones de la demanda, eso significaría 

aceptar que la remuneración mensual legal de un Juez del Circuito corresponde en 

su totalidad a los valores enunciados en la demanda. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto.  

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 1.° 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en en atención a que 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de 

febrero de 2022, en su artículo 3.° creó tres Juzgados Administrativos Transitorios 

en Bogotá a partir del 07 de febrero de esta anualidad, siendo su finalidad la de 

conocer los procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales 

contra la Rama Judicial y demás entidades con régimen similar, se procede a 

ordenar la remisión del presente asunto a los mismos para lo de su competencia. 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia, 

 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  
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Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente a 

los Juzgados Administrativos Transitorios del Circuito de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 

 

 
ADEA 
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Convocado : Reinaldo Cala González 

Asunto : Aprobación Conciliación Prejudicial 

                                                                                                                                      

 

El expediente de la referencia de encuentra al Despacho, a efectos de decidir sobre 

la aprobación o improbación de la Conciliación extrajudicial celebrada ante la 

Procuraduría 51 Judicial II Para Asuntos Administrativos, entre la Superintendencia 

de Industria y Comercio representada por el doctor Harol Antonio Mortigo Moreno y el 

señor Reinaldo Cala González, actuando en nombre propio. 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

Los hechos están referidos en la solicitud de conciliación, de los cuales se resaltan 

los siguientes (fls. 1 vlto. a 3).  

 

1. El funcionario presta sus servicios a la Superintendencia de Industria y Comercio 

ocupando el cargo de Profesional Universitario 2044-01 

 

2. Para el pago de las prestaciones económicas y sociales se adoptó el Acuerdo 040 

del 13 de noviembre de 1991, expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social 

de la Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas), el Reglamento General de 

dicha Corporación cuyo objeto fue el reconocimiento y pago de las prestaciones 

económicas, médico asistenciales y el otorgamiento de servicios sociales que 

consagró a favor de sus afiliados, entre ellos los empleados de la Superintendencia 

de Industria y Comercio. 

 

3. Por el Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en ejercicio de 

la facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 de 1998, 

suprimió la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, por lo que en 

principio la entidad convocante excluyó la reserva especial del ahorro al momento de 

realizar los pagos por concepto de prima de actividad, bonificación por recreación, 

horas extras, viáticos y la prima  por dependientes.    
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4. Por intermedio de diferentes escritos dirigidos a la Superintendencia de Industria 

y Comercio, varios funcionarios de la entidad solicitaron que la prima de actividad, la 

bonificación por recreación, horas extras, viáticos y prima por dependientes, entre 

otros, se les liquidara teniendo en cuenta la reserva especial del ahorro como factor 

salarial, pues según éstos la entidad al efectuar la liquidación de los citados conceptos 

no la estaba incluyendo. 

 

5. La entidad convocante dando respuesta a los aludidos derechos de petición, 

indicó que no accedía al objeto de los mismos, por consiguiente, los peticionarios 

interpusieron los recursos de reposición y apelación contra dichas decisiones, los 

cuales fueron desatados confirmando la decisión inicial de la no inclusión de la reserva 

especial del ahorro como factor salarial y, en ese sentido, algunos funcionarios 

solicitaron audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría, como requisito 

de procedibilidad previo a iniciar demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

6. En principio la Superintendencia de Industria y Comercio no concilió con los 

convocantes, por considerar que las decisiones adoptadas en sede administrativa se 

encontraban ajustadas a la ley. No obstante, debido a los fallos proferidos por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, donde se ordenaba la reliquidación y pago 

de los anteriores conceptos con la inclusión de la reserva especial del ahorro, el 

Comité de Conciliación de la entidad en sesión del 22 de septiembre de 2015, decidió 

cambiar su posición y adoptó un criterio general para presentar fórmula conciliatoria, 

respecto de las nuevas solicitudes que se promovieran.  

 

7. Dentro de la fórmula conciliatoria la Superintendencia de Industria y Comercio 

adoptó el siguiente criterio: i) que el convocante desiste de los intereses e indexación 

correspondientes a los referidos emolumentos; ii) que la Superintendencia de Industria 

y Comercio con base en las diferentes sentencias, debe reliquidar los referidos 

conceptos, incluyendo la reserva especial del ahorro y reconoce el derecho económico 

a que tenga derecho el convocante por los últimos 3 años dejados de percibir y; iii) 

que el convocante desiste de cualquier acción legal en contra de la entidad. 

 

8. La Superintendencia de Industria y Comercio extendiendo su ánimo conciliatorio, 

mediante comunicados ha invitado a algunos funcionarios y/o exfuncionarios para 

acogerse a la fórmula conciliatoria antes mencionada.  

 

9. Por lo anterior, el señor Reinaldo Cala González, aceptó la misma en su totalidad, 

quedando atento a conciliar ante la Procuraduría General de la Nación. 

 

 

II ACUERDO DE LA CONCILIACIÓN 

 

En la Procuraduría 51 Judicial II para Asuntos Administrativos se llevó a cabo la 

audiencia de conciliación el día 25 de marzo de 2022, por solicitud de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, en calidad de convocante quien actúa a 

través de apoderado, y el señor Reinaldo Cala González, diligencia en la cual se logró 

el siguiente acuerdo (Fl. 54 a 59):  
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«[…] 

Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría General de la 
Nación, que con el fin de prever demandas de nulidad y restablecimiento del 
derecho futuras contra la Entidad por los hechos que se mencionan en  la  
presente solicitud, permita que  en  audiencia de  Conciliación, la CONVOCANTE 
y los CONVOCADOS celebren acuerdo conciliatorio sobre la reliquidación y pago 
de algunas prestaciones económicas contenidos en el Acuerdo 040 de 1991 
expedido por  la  Junta Directiva de  la  extinta Corporanónimas, a  saber: PRIMA 
DE  ACTIVIDAD,BONIFICACIÓN POR  RECREACIÓN  Y  PRIMA POR  
DEPENDIENTES según el  caso, incluido el porcentaje correspondiente a la 
RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, que también se encuentra contenido en el 
mencionado Acuerdo; lo anterior, por los periodos de tiempo y el monto total 
señalado en las liquidaciones que se adjuntan a la presente solicitud.  
 
 
Seguidamente manifiesta: PRIMERO:  Que en  la  reunión  del  Comité  de  

Conciliación  de  la  Superintendencia  de Industria  y  Comercio –en  adelante  

SIC-celebrada  el  pasado 25  de  enero  de  2022,  se efectuó  el  estudio y  

adoptó  una decisión,  respecto  a  la  solicitud No.  21-407822 para presentarse 

ante la PROCURADURÍA JUDICIAL PARA  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE 

BOGOTÁ D.C. SEGUNDO: Que para el estudio y decisión adoptada por el Comité 

de Conciliación,  se  evaluaron  los  siguientes  aspectos: 2.1.  ANTECEDENTES 

2.1.1.El funcionario REINALDO   CALA   GONZÁLEZ, identificado con   cédula   

de   ciudadanía número 5.700.539,  presentó  ante  esta  Entidad,  solicitud  para  

la  reliquidación  y  pago  de algunas  prestaciones  económicas,  tales  como: 

PRIMA  ACTIVIDAD,  BONIFICACIÓN POR  RECREACIÓN  Y  PRIMA  POR  

DEPENDIENTES,  teniendo  en  cuenta  para  ello,  el porcentaje  correspondiente  

a  la RESERVA  ESPECIAL  DEL  AHORRO.  2.1.2.  Una  vez conocida   la   

anterior   petición,   la   SIC   a   través   de   la   Coordinación   del   Grupo   de 

Administración  de  Personal,  comunicó  el funcionario la  liquidación  de  las  

prestaciones económicas pretendidas. 

 
[…] 

 
Por lo anterior, el Comité de Conciliación de la Superintendencia de Industria y 
Comercio en uso de sus facultades: 
 
 2.3. DECIDE  
 
2.3.1. CONCILIAR la reliquidación de algunas de las  prestaciones sociales 
consistentes en: PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y 
PRIMAPOR DEPENDIENTES, teniendo en  cuenta para  ello,  la  RESERVA  
ESPECIAL DEAHORRO, lo anterior, bajo las siguientes condiciones:  
 
2.3.1.1. Que el convocado(a) desista de  los  intereses e  indexación 
correspondientes a  la  prima de  actividad, bonificación por recreación y prima por 
dependientes, así como también de los periodos que se relacionan. 
 
2.3.1.2. Que el convocado(a) renunciará a iniciar acción legal en contra de la SIC 
basada en los  mismos hechos que  dieron origen a  la  audiencia de  conciliación, 
las  anteriores pretensiones y otras que den origen a alguna acción legal, deberán 
ser desistidas por el convocado(a).  
 
2.3.1.3. Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de la 
misma, donde reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad, bonificación 
por recreación y prima por dependientes, reconoce el valor económico a que tenga 
derecho el convocado por los últimos tres años dejados de percibir, conforme a la 
liquidación pertinente. 
 



Expediente: 11001-33-42-049-2022-00-092-00 
Convocante: Superintendencia de Industria y Comercio 

Convocado: Reinaldo Cala González 

  

   

 

2.3.1.4. Que en  el  evento que  se  concilie, la  Superintendencia de  Industria y  
Comercio pagará los  factores  reconocidos en  la  presente audiencia de  
conciliación,  dentro de  los setenta (70)  días  siguientes a  la  aprobación del  
Juez  Administrativo y  a  que  la  parte convocada presente ante  la  Entidad toda  
la  documentación necesaria para  adelantar el trámite requerido.  
 
2.4. CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones enunciadas en el punto 
anterior, frente al funcionario o exfuncionario quien presentó solicitud ante  esta 
Entidad, por el periodo y valor que se liquidó en su oportunidad. Las sumas 
conciliadas al igual que los períodos se encuentran en la tabla uno del presente 
documento. 
 

TERCERO. En consecuencia, se le  solicita  al  señor  Procurador,  tener  
la presente certificación expedida como base para la solicitud presentada 
por el apoderado designado para los efectos y como base para  la audiencia 
de conciliación que programe su Despacho 
 

VALOR TOTAL A CONCILIAR$ 8.876.729 
 

 

[…] 

 

En consecuencia se dispondrá el envió de la presente acta, junto con los 

documentos pertinentes, al Juzgado Administrativo de Bogotá (Reparto) para su 

aprobación.[…]» 

 

 

II. PRUEBAS QUE OBRAN DENTRO DE LA CONCILIACIÓN 

 

Se acompañaron los siguientes documentos a la presente conciliación. 

 

1. Certificación librada por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación de la 

Superintendencia de Industria y Comercio el 25 de noviembre de 2021, en la que 

señala que se adoptó la decisión respecto a la solicitud No. 21-407822, de conciliar la 

liquidación de las prestaciones sociales (prima de actividad, bonificación por 

recreación y prima por dependientes) teniendo en cuenta la Reserva Especial de 

Ahorro.  

 

2. Petición elevada por el convocado ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio el 26 de octubre de 2021, por medio de la cual solicitó el reconocimiento y 

pago de las diferencias generadas al omitir la reserva especial del ahorro como parte 

integral de la asignación básica mensual en los conceptos de prima de actividad, 

bonificación por recreación y prima por dependientes. 

 

3. Oficio 21-407822-2 del 22 de octubre de 2021, mediante el cual la Secretaría 

General de la Superintendencia de Industria y Comercio, le informó al convocante el 

criterio general de conciliación respecto de la liquidación de los conceptos solicitados. 

 

4. Escrito del 25 de octubre de 2021, a través del cual el convocado expresó al 

convocante su ánimo conciliatorio (fl. 14). 

 

5. Oficio 21-407822-6 del 25 de noviembre de 2021, a través del cual la Secretaria 

General de la Superintendencia de Industria y Comercio, le solicitó suministrar 
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comunicación escrita radicada bajo el número del asunto donde manifieste la 

aceptación de la liquidación y poder debidamente otorgado al abogado que lo 

represente. 

 

6. Liquidación efectuada por la entidad convocante, respecto de la prima de 

actividad, bonificación por recreación y prima de dependientes a reconocer a el 

convocado (fl. 16). 

 

7. Comunicación del 01 de diciembre de 2021, por medio de la cual el señor 

Reinaldo Cala González manifestó la decisión de aceptar la liquidación básica 

relacionada con el reconocimiento de la reserva de ahorro legal como factor de 

liquidación y anexó copia del poder otorgado a la apoderada (fl. 17 a 19). 

 

8. Certificación expedida por la Coordinadora del Grupo de Trabajo de 

Administración Personal donde consta que el señor Reinaldo Cala González presta 

sus servicios desde el 01 de enero de 2017 hasta la fecha ocupando como último 

cargo de Profesional Universitario 2044-01 de la planta global asignado a la Dirección 

de Signos Distintivos-Grupo de Trabajo de Inscripciones de Registro. 

 
9. Resolución 38480 de 2014, a través de la cual se nombró al convocado, en el 

cargo Profesional Universitario 2044-01, y Acta de Posesión 6658. 

 

10. Resolución 49791 de 2018, por medio del cual se reconoce y ordena el pago de 

una prima por dependientes.  

 
 

11. Acta de audiencia de conciliación extrajudicial celebrada el 28 de febrero de 

2022, ante la Procuraduría 51 Judicial II para Asuntos Administrativos, celebrada entre 

la Superintendencia de Industria y Comercio y el señor Reinaldo Cala González 

representado por apoderada judicial, en la que se llegó a un acuerdo en el sentido de 

reliquidar la prima de actividad, bonificación por recreación y prima por dependientes, 

teniendo en cuenta para ello la Reserva Especial de Ahorro en el periodo comprendido 

entre el 12 de octubre de 2018 al 12 de octubre de 2021. 

 

IV CONSIDERACIONES 

 

La conciliación judicial es medio alternativo a la resolución del conflicto que tiene 

inmersos principios como la economía, celeridad, eficiencia y eficacia, además es una 

garantía de acceder de manera efectiva a la administración de justicia.    

 

Por su parte, el artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 70 de la 

Ley 446 de 1998 incorporado en el artículo 56 del Decreto 1818 de 1998 y el artículo 

2.º del Decreto 1716 de 2009 que reglamenta la Ley 1395 de 2009, establecen que 

las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o 

por conducto de apoderado, pueden conciliar total o parcialmente, en las etapas 

prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico 

de que conozca la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo con ocasión de los 

medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y 

contractual, previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
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Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

 

Así mismo, la Ley 640 de 2001 consagra en el capítulo V, lo relativo a la conciliación 

extrajudicial en materia contencioso administrativa: 

 

«Artículo 23. Conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso 

administrativo. Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso 

administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público 

asignados a esta jurisdicción [y ante los conciliadores de los centros de 

conciliación autorizados para conciliar en esta materia.” (Expresión entre 

paréntesis declarada  inexequible por sentencia C-0893 de 2001). 

 

Artículo 24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en materia 

de lo contencioso administrativo. Las actas que contengan conciliaciones 

extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más 

tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o 

Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, 

a efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será 

consultable. 

 

[…]» 

 

Mediante el Decreto No. 01716 de 14 de mayo de 2009, se reglamentaron los artículos 

13 de la Ley 1285 de 2009, 75 de la Ley 446 de 1998 y el Capítulo V de la Ley 640 de 

2001, en cuyos artículos 6 y 12 dispuso: 

 

«Artículo 6º. Petición de conciliación extrajudicial. La petición de conciliación 

o extrajudicial podrá presentarse en forma individual o conjunta por los 

interesados, ante el agente del Ministerio Público (reparto) correspondiente, y 

deberá contener los siguientes requisitos: […]» 

 

 

Artículo 12. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público remitirá, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente audiencia, el 

acta de conciliación, junto con el respectivo expediente al juez o corporación 

competente para su aprobación. » 

 

Por su parte, el artículo 65 – A de la Ley 23 de 1991, adicionado por el artículo 73 de 

la Ley 446 de 1998, dispuso: 

 

«Artículo 65-a. El auto que apruebe o impruebe el acuerdo conciliatorio 

corresponde a la Sala, Sección o Subsección de que forme parte el Magistrado 

que actúe como sustanciador; contra dicho auto procede recurso de apelación en 

los asuntos de doble instancia y de reposición en los de única.  

 

El Ministerio Público podrá interponer el recurso de apelación para ante el 

Tribunal, contra el auto que profiera el Juez Administrativo aprobando o 

improbando una conciliación. Las partes podrán apelarlo, sólo si el auto imprueba 

el acuerdo.  
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La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público.  

 

PARAGRAFO. Derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 

de enero de 2002». (Negrillas del Despacho) 

 

En esos términos, en atención al acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes en el 

presente asunto, dentro de la audiencia de conciliación extrajudicial establecido en las 

Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 y 1285 de 2009, que procede también 

en asuntos que podrían ventilarse ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en 

demandas de nulidad y restablecimiento del derecho (Artículo 161 del C.P.A.C.A) y, 

siguiendo los lineamientos normativos, así como los establecidos por el Consejo de 

Estado1, el Despacho verificará el cumplimiento de las siguientes exigencias: 

 

 

(i) Que las partes estén debidamente representadas y que tales representantes 

tengan capacidad para conciliar.  

(ii) Que no haya operado el fenómeno procesal de la caducidad del medio de 

control (art. 61 de la Ley 23 de 1991, modificado por el art. 81 de la Ley 446 

de 1998). 

(iii) Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes (arts. 59 de la Ley 23 y 70 de la Ley 446 de 1998). 

(iv) Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea 

violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65ª de 

la Ley 23 de 1991 y art. 73 de la Ley 446 de 1998). 

 

Como se observa, el límite de la conciliación, para que resulte procedente, se 

encuentra enmarcado bajo unos condicionamientos específicos, pues no se trata 

de un mecanismo jurídico que, a cualquier precio, permita la solución o la 

prevención de litigios, sino de uno que implica que dicha solución, siendo justa, 

equilibre la disposición de intereses con la legalidad. En consecuencia, corresponde 

a este Despacho verificar los requisitos de orden legal relacionados con 

anterioridad: 

 

De la competencia. Se advierte que la sede de la entidad convocante es la ciudad de 

Bogotá D. C. y que el convocado es funcionario de la misma, de lo que se colige que 

las partes se encuentran dentro de la competencia territorial de este Juzgado. 

 

De la caducidad de la acción: Según lo consagrado en el numeral 1, literal c) del 

artículo 164 del C.P.A.C.A., la demanda se podrá presentar en cualquier tiempo contra 

actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente las prestaciones periódicas. 

 

En consecuencia, por girar la conciliación en torno a la inclusión de la Reserva 

Especial de Ahorro como parte integral de la asignación de básica a efectos de 

liquidarse el concepto de prima de actividad, bonificación por recreación, y prima por 

                                                 
1Sentencia del 30 de enero de 2003 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C.P. 
Germán Rodríguez Villamizar, Rad: 08001-23-31-000-1999-0683-01(22232). 

http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2001/ley_0640_2001_pr001.html#49
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dependientes, la acción no se encuentra caducada pues el actor al momento de la 

presentación de esta conciliación se encontraba en servicio. 

 

De la representación, capacidad y legitimación. - Se trata de la verificación de que 

las partes estén debidamente representadas, que tengan capacidad para conciliar y 

que se encuentre acreditada la legitimación en la causa por activa. 

 

En el caso bajo examen, figura La Superintendencia de Industria y Comercio como 

parte activa, quien actúa a través de apoderado judicial y por la parte pasiva el señor 

Reinaldo Cala González, quien también en nombre propio.  

 

En ese sentido,  La Superintendencia de Industria y Comercio designó a la Doctora 

Jazmín Roció Soacha Pedraza como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica; así mismo, 

mediante Resolución 696 del 7 de enero de 2022, delegó en la Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica la facultad de la representación de la entidad en toda clase de 

procesos judiciales o policivos, así como la representación extraprocesal de la misma, 

entendida la delegación con las facultades para conciliar, de acuerdo a las normas 

que regulen la conciliación, quien otorgó poder al abogado Harol Antonio Mortigo 

Moreno con facultad para conciliar.  

 

De igual manera, se tiene que el señor Reinaldo Cala González identificado con cédula 

de ciudadanía 5.700.539 y tarjeta profesional 214.271 expedida por el C.S de la J. 

actúa en causa propia. 

 

De los derechos económicos. A fin de establecer si hay lugar a la aprobación del 

acuerdo conciliatorio respecto de la convocante, se hace necesario determinar en 

primer lugar el origen de la reserva especial del ahorro y en segundo lugar, si es 

procedente o no su inclusión como base de liquidación de la prima de actividad, 

bonificación por recreación y prima por dependientes. 

 

La reserva especial del ahorro se creó mediante el Acuerdo 040 del 13 de noviembre 

de 1991, expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social de la 

Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas), el cual en su artículo 58 dispuso 

lo siguiente: 

 

«Articulo 58. contribucion al fondo de empleados reserva especial de ahorro: 

Corporanonimas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la 

Superintendencia y Corporanonimas, entidad con Personería Jurídica reconocida 

por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará 

mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y 

cinco por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima 

técnica, y gastos de representación; de este porcentaje entregará 

Corporanonimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%), previa 

deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los 

beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el 

cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley[…]» 

(Negrillas fuera del texto). 

 

Mediante el Decreto 2156 de 30 de diciembre de 1992, el Gobierno Nacional, en 

ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 20 transitorio de la Constitución 
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Política, reestructuró la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

“Corporanónimas,” y respecto de la naturaleza y objeto de la mentada corporación, en 

sus artículos 1.º y 2.º, preceptuó: 

 

«Artículo 1.° Naturaleza Juridica. La Corporación Social de la Superintendencia 

de Sociedades, CORPORANONIMAS es un establecimiento público del orden 

nacional, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico. 

 

Artículo 2.º Objeto. La Corporación  Social de la Superintendencia de Sociedades 

“CORPORANONIMAS”, como entidad de previsión social, tendrá a su cargo el 

reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, económicas y médico 

asistenciales consagradas en las normas vigentes para los empleados públicos 

de las Superintendencias de Industria y Comercio, de Sociedades, de Valores, de 

la misma Corporación, en la forma que dispongan sus estatutos y reglamentos 

internos, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias.» (Negrilla fuera del 

texto). 

 

A su vez, mediante el Decreto 2621 expedido el 23 de diciembre de 1993, se 

aprobaron los Acuerdos 012 del 31 de mayo de 1993, modificado por el 029 de 21 de 

diciembre de 1993, y 013 del 31 de mayo de 1993, mediante los cuales se adoptaron 

los estatutos, la estructura y las funciones de las dependencias de la Corporación 

Social de la Superintendencia de Sociedades "CORPORANONIMAS”, y preceptuó en 

su artículo 4º, lo siguiente: 

 

«Artículo 4.º funciones. Además de las funciones que la ley le señala y de las 

atribuidas a los organismos de previsión Social, Corporanónimas cumplirá las que 

establece el artículo tercero del Decreto 2156 de 1992. 

 

Los afiliados de las Superintendencias de Industria y Comercio y de Valores, 

continuarán rigiéndose para el régimen de cesantías por el Decreto 3118 de 1968. 

[…]» 

 

Por Decreto 1695 de 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en ejercicio de las 

facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 de 1998, suprimió 

la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades y en su artículo 12 

dispuso: 

  

«Artículo 12. Pago de beneficios económicos. El pago de beneficios 

económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los empleados 

de las Superintendencias afiliadas a CORPORANONIMAS, contenido en los 

decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 

040 de 1991 de la Junta Directiva de CORPORANONIMAS, en adelante estarán 

a cargo de dichas Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual en 

cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas presupuestales necesarias  en cada 

una de ellas, en los mismos términos establecidos en las disposiciones 

mencionadas en el presente artículo. » 

  

Bajo el contexto legal descrito, los beneficios económicos del régimen especial de 

prestaciones económicas de los empleados de las Superintendencias afiliadas a 

CORPORANONIMAS, entre ellas la Superintendencia  de Industria y Comercio, y 
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reconocidos con anterioridad a la supresión de dicha corporación, quedaron a cargo 

de cada Superintendencia, es decir, que pese a la supresión de CORPORANONIMAS, 

se dejaron a salvo los beneficios reconocidos a los empleados de las 

Superintendencias, entre ellas, la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Sobre la inclusión de la reserva especial de ahorro en la liquidación de los demás 

emolumentos salariales, el H. Consejo de Estado en Sentencia proferida el 26 de 

marzo de 1998, con ponencia del Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda dentro del proceso 

No. 13910, señaló: 

 

«[…] 

 

Se trata de dilucidar la legalidad de la resolución No. 100 - 1193 del 29 de abril de 

1.993, expedida por la Superintendencia de Sociedades, mediante la cual 

reconoció al actor una bonificación por supresión del cargo que desempeñaba y 

de la resolución No. 100 - 2177 del 24 de junio del mismo año que resolvió el 

recurso interpuesto confirmando dicha decisión (fls. 2 a 5). 

 

«Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar al que ahora conoce, 

“el asunto se contrae fundamentalmente a establecer si le debía incluir en la 

indemnización por supresión del cargo, la denominada Reserva Especial de 

Ahorro, equivalente al 65% de la asignación básica, cancelada por 

CORPORANOMINAS».  (Sentencia del 31 de julio de 1997, expediente No. 

13.508 actor: Amparo Manjarrés Cardozo, Magistrada Ponente: Doctora Clara 

Forero de Castro). 

 

[…] 

 

El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, que consagra la 

denominada Reserva Especial de Ahorro, dice: 

“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE 

AHORRO: Corporanominas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados 

de la Superintendencia y Corporanonimas, entidad con Personería Jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará 

mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco 

por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y gastos 

de representación; de este porcentaje entregará Corporanonimas directamente al 

Fondo el quince por ciento (15%), previa deducción de la cotización que sea del 

caso por concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos 

contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley […] (Resalta la Sala). 

 

De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencia de 

Sociedades, mensualmente, devengaban la asignación básica que cancelaba la 

Superintendencia en forma directa y un 65% de ésta, pagado por 

CORPORANOMINAS. 

 

Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como lo 

precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la remuneración fija 

u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que 

implique retribución de servicios, sea cualquiera la denominación que se adopte 

[…]» 
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Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado 

reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma 

tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e 

indudablemente es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de 

salario y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer 

las necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la 

asignación mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en la 

aludida providencia del 31 de julio de 1997. 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 

funcionario por CORPORANOMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 

liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual.» 

(Negrillas fuera de texto). 

 

Así mismo, mediante Sentencia de fecha 14 de marzo de 2000, proferida por la Sala 

Plena de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado, en la que se 

resuelve un recurso extraordinario de súplica con ponencia de la Magistrada Olga Inés 

Navarrete, radicación No S-822, se señaló lo siguiente: 

 

«[…] 

 

Analizados los cuatro cargos sobre los que se sustenta el recurso extraordinario 

que se resuelve, la Sala encuentra que con respecto a todos se aludió al 

desconocimiento del principio de congruencia de la sentencia (art.305 C.P.C.) al 

que hacen referencia aluden las decisiones de la Sala Plena que se mencionan 

como violadas. 

 

Frente al primer cargo: Considera el recurrente que la sentencia suplicada 

desconoce el carácter rogado de la jurisdicción contencioso administrativa, al igual 

que el principio de la congruencia que debe existir entre lo solicitado en la 

demanda y lo en la sentencia resuelto, principio que, efectivamente, consagran las 

jurisprudencias que se citan como contrariadas. 

 

Sobre el particular, la Sala considera que no le asiste razón al suplicante, dado 

que, si bien es cierto que el actor solicitó la nulidad de las resoluciones que fueron 

declaradas nulas, también lo es que ello debe entenderse en cuanto le fueron 

desfavorables, esto es, en cuanto no incluyeron como factor para la liquidación, 

los valores que cancelaba CORPORANONIMAS. 

 

Dicha interpretación la puede hacer el juzgador en ejercicio del poder que le asiste 

de interpretar la demanda, como en efecto lo hizo el fallador de segunda instancia, 

sin que por ello pueda afirmarse que se falló más allá o por fuera de lo pedido o 

que se desconoció el carácter rogado de esta jurisdicción. Antes por el contrario, 

se observa que el ad quem dio aplicación al artículo 170 del C.C.A., al cual se 

refiere una de las sentencias que se reputan desconocidas, que lo autoriza para 

estatuir disposiciones nuevas en reemplazo de las acusadas y modificar o 

reformar éstas, lo cual llevó a cabo la Sección Segunda, del Consejo de Estado, 

al declarar la nulidad de las resoluciones acusadas, en cuanto solamente tuvieron 

en cuenta los factores salariales a cargo de  la Superintendencia de Sociedades 

para efectos de la liquidación correspondiente al actor por la supresión de su cargo 

cuando debieron también tener en cuenta lo devengado por éste a título de 

Reserva Especial de Ahorro, razón por la cual, a título de restablecimiento del 
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derecho, ordenó que la Superintendencia en cuestión y CORPORANONIMAS 

incluyeran como factor dicho concepto. 

 

Frente al segundo cargo: Considera el recurrente que en la parte motiva de la 

sentencia no se puede establecer cuál de los cargos propuestos prosperó. 

 

Al respecto, la Sala se remite al contenido de la parte motiva de la sentencia, 

donde textualmente se expresó: 

 

 «[…] aunque el 65% del salario se haya denominado Reserva Especial de Ahorro, 

como no se ha demostrado aquí que el pago de esta suma tenga causa distinta 

a la del servicio que presta el empleado, forzoso es concluir que se trata de 

salario y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer las 

necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación 

mensual que devengaba el actor. 

«[…] 

«Constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al empleado por 

CORPORANONIMAS, ha debido tenérsele en cuenta para liquidarle la 

indemnización, pues equivale a asignación básica mensual. 

  

De lo anteriormente transcrito se extrae claramente que el cargo que prosperó fue 

el denominado por el actor “INDEMNIZACIÓN INCOMPLETA”, lo cual se refuerza 

con lo dispuesto en la parte resolutiva de la sentencia suplicada, que ordenó que 

la Superintendencia de Sociedades y CORPORANONIMAS paguen al actor, a 

título de restablecimiento del derecho, “la diferencia o reajuste de la indemnización 

que le fue reconocida mediante los actos enunciados en el numeral anterior, 

incluyendo como factor de liquidación lo devengado a título de Reserva 

Especial de Ahorro» (Negrilla fuera del texto original). 

 

Por consiguiente, no puede afirmarse que la sentencia no fue congruente por este 

aspecto, pues la parte motiva coincide con lo resuelto. 

 

Por lo tanto, el cargo es desestimado. 

 

[…]» 

  

Por su parte, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en Sentencia proferida el día 2 de diciembre de 2010 con ponencia 

de la Magistrada Amparo Oviedo Pinto dentro del proceso No 11001-33-31-028-

2008-00195-01 expuso: 

 

«Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos del H. 

Consejo de Estado, es claro para la Sala, que la reserva especial del ahorro, 

constituye factor salarial y forma parte de la asignación básica devengada por 

los empleados de las superintendencias que estuvieron afiliadas a 

CORPORANONIMAS. 

 

En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la reserva especial del 

ahorro como parte de la asignación básica mensual, y las pruebas allegadas al 

expediente, ésta se debe incluir como ingreso base de liquidación, al liquidar la 

prima de actividad, y la bonificación por recreación, toda vez que fueron los 

factores devengados por el demandante a partir del año 2002, pero con efectos 
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fiscales a partir del 05 de julio de 2004, por prescripción trienal como lo señaló el 

a quo.»  

 

Posteriormente, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en Sentencia del 11 de diciembre de 2015, con ponencia del 

Magistrado Samuel José Ramírez Poveda, dentro del proceso No 11001-33-35-

701-2014-00145-01, indicó: 

 

«Así las cosas, siguiendo la orientación efectuada en los pronunciamientos del H. 

Consejo de Estado, es claro para la Sala, que la reserva especial del ahorro, 

constituye factor salarial y forma parte de la asignación básica devengada por los 

empleados de las superintendencias que estuvieron afiliadas a 

CORPORANONIMAS. 

 

Ahora bien, la prima por dependientes fue igualmente contemplada en el Acuerdo 

040 de 1991, cuyo artículo 27 consagró los siguientes beneficios para sus 

afiliados: Primas semestrales de junio y diciembre, prima de dependientes, prima 

de alimentación, prima de matrimonio, prima de nacimiento y prima de actividad; 

su equivalencia, días de pago y los factores salariales a tener en cuenta para su 

liquidación y pago.  

 

Por su parte, el artículo 33 Ibídem señaló: 

 

«Artículo 33.  Prima por dependientes. Los afiliados forzosos que adscriban 

beneficiarios que les dependan económicamente y que cumplan con lo dispuesto en 

el artículo 15 y siguientes de este Reglamento, tendrán derecho a recibir 

mensualmente una prima por dependientes en cuantía equivalente al quince por 

ciento (15%) del sueldo básico». 

 

Conforme a lo expuesto, dicho beneficio inicialmente se encontraba a cargo de 

CORPORANONIMAS y una vez esta fue liquidada, se atribuyó dicha obligación a 

cargo de la Superintendencia de Industria y Comercio para el caso concreto, 

puesto que el mismo había sido reconocido con anterioridad a la supresión de la 

Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades».  

 

Y más adelante agregó: 

 

«En las constancias expedidas por la Coordinadora del Grupo de Trabajo del 

Talento Humano de la Superintendencia de Industria y Comercio, se encuentra 

igualmente acreditado que el accionante percibe mensualmente una prima de 

dependientes, la cual, es equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo 

básico. Ahora bien, atendiendo la jurisprudencia del Máximo Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, la reserva especial de ahorro constituye factor salarial 

y no una prestación social complementaria, y como tal, debe ser incluida como 

ingreso base de liquidación, al liquidar la prima de dependientes, toda vez 

que fue un factor devengado por el demandante». 

 

De igual forma, en sentencia de tutela dentro del expediente 11001-03-15-000-2018-

00661-00 (AC) el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A C.P William 

Hernández Gómez, se analizó una acción constitucional en la que el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, desconoció su 

propio precedente judicial  al negar la solicitud de tener como salario la reserva 
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especial de ahorro, para efectos de liquidar los viáticos, la prima de dependientes y la 

prima de alimentación y demás prestaciones a las que tiene derecho, a lo que se 

indicó: 

 

Sobre el particular, debe denotarse que esta corporación judicial, en tres 

oportunidades posteriores a la admisión de la tutela (18 de abril, 4 de mayo y 28 

de mayo de 2018) y en ejercicio de las facultades oficiosas que le asisten al juez 

de tutela, requirió al despacho de la Magistrada Carmen Alicia Rengifo Sanguino 

de la Subsección A de la Sección Segunda del Tribunal precitado para que 

allegara con destino a este proceso copia de la sentencia mediante la cual cambió 

la posición jurídica sobre la inclusión de la reserva especial del ahorro para 

reliquidar los emolumentos devengados (ff. 65, 74 y 96),  

 

Igualmente, se le requirió que allegara copia de las sentencias dictadas con 

posterioridad al fallo del 19 de julio de 2012, el cual fue proferido dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado número 2008-

00199-01, en las que accedió a las pretensiones de la demanda en relación con 

la mencionada inclusión de la reserva especial del ahorro (ibidem).  

 

Lo anterior debido a que en la sentencia antes precitada la Subsección A de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, accedió a 

reliquidar las prestaciones sociales con base en la inclusión de la reserva especial 

del ahorro, a diferencia de la sentencia ahora debatida en sede de tutela, a pesar 

de que las pretensiones eran iguales. De hecho, en la sentencia del 19 de julio de 

2012, la Subsección A referida sostuvo lo siguiente:  

 

 

« […] En ese orden de ideas, a partir del 1º de enero de 1998, la 
Superintendencia de Industria y Comercio asume los pagos de sus 
funcionarios estatuidos en el Acuerdo 0040 de 1991, el cual a la fecha 
se encuentra vigente, razón por la cual, los funcionarios de dicha 
entidad tienen derecho al reconocimiento y pago de la mencionada 
Reserva Especial del Ahorro.  
  
Ahora bien, al percibir el señor Molano Hernández la denominada 
Reserva Especial del Ahorro de manera permanente – mes a mes -, 
es claro para este Despacho que la misma no se encuentra 
condicionada para su reconocimiento a nada diferente a ser empleado 
de la entidad demandada y que ésta tiene el carácter de salario, por 
ser una retribución directa de la prestación de sus servicios […] 
 
En ese mismo orden, está demostrado en el expediente que la 
Superintendencia de Industria y Comercio no liquidó los factores 
devengados por el accionante con la inclusión de la Reserva Especial 
del Ahorro  […] 
 
En este orden de cosas, se condenará a la entidad pública 
demandada, a realizar una reliquidación de las primas de servicio 
prestados, horas extras y viáticos autorizadas y pagadas al 
demandante, teniendo en cuenta que el salario base para liquidarlas 
era la asignación básica más el valor de la reserva especial del ahorro 
pagada al demandante. Deberá deducirse el valor inicialmente 
reconocido y pagado por los expresados conceptos y sólo pagar en 
consecuencia, los mayores valores o mesadas diferenciales que 
resultaren. 
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También se reconocerá y pagará al demandante el valor de la 
indexación de los valores pagados por concepto de prima de 
alimentación.  
 
En cuanto se refiere a las primas de servicios prestados y la 
denominada de “actividad” es claro para el Tribunal, que corresponden 
a la misma prestación social a que se contrae el Decreto 1042 de 1.978 
y, que tiene como período de causación el servicio de un año, es decir, 
se consolida el derecho cada vez que el servidor público cumple un 
año de servicio […]».  
 

Sin embargo, y a pesar de haberse explicado lo anterior en los tres autos, el 

despacho de la Subsección A indicado frente al primer requerimiento guardó 

silencio, respecto al segundo allegó la sentencia dictada dentro del proceso que 

ahora se controvierte, la cual no fue solicitada, y en relación con el tercero se 

abstuvo de pronunciarse, a pesar de que se señaló que sería el último.  

 

Por lo tanto, con fundamento en las discrepancias existentes entre las sentencias 

transcritas dictadas por la misma Subsección y la presunción de veracidad, se 

concluye que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección A, transgredió el derecho a la igualdad al decidir dos casos que 

versaban sobre las mismas pretensiones de forma opuesta, sin que mediara 

ninguna justificación para ello.  

 
En consecuencia, se amparará el derecho a la igualdad […]» 

 

 

De la legalidad y no lesividad del patrimonio estatal: En el presente caso se tiene 

del acervo probatorio que (i) el señor Reinaldo Cala González presta sus servicios a 

la Superintendencia de Industria y Comercio, (ii) que el convocante solicitó a la 

Superintendencia de Industria y Comercio el reajuste de la prima de actividad, 

bonificación por recreación y prima por dependientes con la inclusión de la reserva 

especial del ahorro como factor base de salario y (iii) la Superintendencia de Industria 

y Comercio con fundamento en lo dispuesto por el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial el 25 de enero de 2022, presentó formula conciliatoria ante la Procuraduría 

Judicial para Asuntos Administrativos, con fundamento en la liquidación que obra a 

folio 40 del plenario. 

 

Bajo el contexto legal y jurisprudencial expuesto, es claro que la reserva especial de 

ahorro es factor salarial y forma parte de la asignación básica que devengó el 

convocado, en razón a que la Superintendencia de Industria y Comercio estuvo 

afiliada a CORPORANONIMAS. 

 

En consecuencia, atendiendo la naturaleza de salario de la Reserva Especial de 

Ahorro como parte de la asignación básica mensual y las pruebas allegadas al 

expediente, es procedente su inclusión como ingreso base de liquidación de la prima 

de actividad, bonificación por recreación y prima por dependientes, tal como lo realizó 

la Superintendencia de Industria y Comercio en la liquidación allegada a folio 40, por 

un valor de ocho millones ochocientos setenta y seis mil ciento veintinueve pesos 

(8.876.129). 

 

En ese sentido, la suma señalada en la liquidación obrante en el expediente 

corresponde a las diferencias que resultan entre las cantidades obtenidas de la 
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reliquidación de la prima de actividad, bonificación por recreación y prima por 

dependientes con la inclusión de la Reserva Especial del Ahorro y las sumas pagadas 

al convocado, razón por la cual el acuerdo logrado no resulta lesivo al patrimonio 

público. 

 

De la prescripción. La entidad convocada sometió al fenómeno de la prescripción 

trienal la liquidación de la prima de actividad, bonificación por recreación y prima por 

dependientes, con la inclusión de la reserva especial de ahorro, teniendo en cuenta la 

pauta dada por el Comité de Conciliación de la Superintendencia de Industria y 

Comercio el 25 de enero de 2022, al indicar que se realizaría teniendo en cuenta los 

últimos tres años de servicios a la entidad respecto de los ítems descritos de acuerdo 

con la liquidación adjunta. 

 

Así las cosas, el reconocimiento que señaló la liquidación comprende el periodo del 

12 de octubre de 2018 al 12 de octubre de 2021. 

 

En conclusión, se observa que la reliquidación de la prima de actividad, bonificación 

por recreación y prima por dependientes con la inclusión de la reserva especial de 

ahorro, propuesta en la conciliación extrajudicial por la entidad convocante se ajusta 

a los parámetros determinados por el Comité de Conciliación de la Superintendencia 

de Industria y Comercio y, teniendo en cuenta que los ajustes realizados se acogen a 

tales directrices, no resultan lesivos para el patrimonio público. 

 

Decisión. Conforme a lo expuesto, se tiene que i) lo reconocido patrimonialmente 

está debidamente respaldado en la actuación, pues existe el sustento legal para el 

pago objeto de la conciliación, ii) el acuerdo no es violatorio de la ley, iii) obran 

pruebas suficientes respecto de los hechos que sirven de fundamento al acuerdo 

conciliatorio, iv) no hay lugar al  fenómeno de la caducidad de la acción y v) no se 

vislumbra que éste sea lesivo del patrimonio público, dado que los medios de prueba 

indicados conducen al establecimiento de la obligación reclamada a cargo de la 

entidad convocante. 

 

En consecuencia, se impone aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado entre la 

Superintendencia de Industria y Comercio y el señor Reinaldo Cala González, por 

hallarse reunidos los supuestos de orden legal examinados.  

 

Conforme las razones expuestas, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo 

de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda 

 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Aprobar la conciliación extrajudicial acordada entre la Superintendencia 

de Industria y Comercio y el señor Reinaldo Cala González, identificado con cédula 

de ciudadanía 5.700.539, el 25 de marzo de 2022, ante la Procuraduría 51 Judicial II 

para Asuntos Administrativos, por la suma de ocho millones ochocientos setenta y seis 

mil ciento veintinueve pesos (8.876.129). 
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Segundo. - El acuerdo conciliatorio y esta providencia hacen tránsito a cosa juzgada 

y prestan mérito ejecutivo. 

 

Tercero. - En firme este proveído, por Secretaría comunicar a la Superintendencia 

de Industria y Comercio la decisión aquí adoptada, para efectos de su ejecución y 

cumplimiento. 

 

Cuarto. - Por la secretaria del Despacho y a costa de la interesada expedir copia 

auténtica de este auto conforme a lo establecido en el numeral 2.º del artículo 114 del 

C. G. del P., con la constancia de prestar mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del Decreto 1716 de 2009 y previa solicitud del convocado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA 

 

 

 

 

 

 

 

 


